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Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero; ídem.............................  lO'OO
Ultramar: ídem...... ....................
Número suelto............ ............  .

1‘50 pesetas.
lO'OO Id.
15‘Ü0 id.
O'25 td.

ASMIHISTRAOlÓH Y SUSCRIPOIÓN

AdmlnlEtraclón da Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLEi n . IIVUIITIMENI)I DE MIDR
SE Ï’XJELICA. LOS LTJ3>TES

« I J M A K . I O

AytintamiéniQt A c ta  d© 1» sesidYi do 80 de Julio ú ltim o,—Orden d©l día 
para 1& dORlón de 4 AObUAÍ,

Ju7xl(̂  Municipal: Actas de las sesioues de £Í4 y  26 del pasado mes,
Aicaídfrt Pre9idéncia: Circular á. loa Sres, Tenientes Je Alcalde^ recor­

datoria del liando de IH de Julio últimO| re la tivo  a l m altrato  ú los aní­
m ale» dotnÚatícoa,—Decreto disponiendo se recuerde A los Jefes dé las  
dependeuoUs las diepoBioiones reglam entarias sobre tram itación  de ii- 
cencías A los empleados^ y  ordenando se dé cuenta de los que so ausen­
ten sin obtenerla,—Nom bram iento de Concejal inspector de la  Benofi* 
cencía municipal

Oomitionût: Dista de asuntos pondioutes do despacho.
5ícrsíaría: Circular A los Sres. Tenientes de A lca lde, re la tiva  á. la 

venta de v ino ©û el extrarrad io ,—Otra ú los mismos señores para que 
giren visitas de ¡uspeoción A las tahona», - Otra á los mismos señores 
interesando relación de las multas impuestas durante el año anterior 
por in fracción de los artículos 27 y  77 de las Ordenanzas Municipales, y 
reintetando lo preceptuado sobre m altrato  á los atiimaJes domésticos,— 
Anuncio para que Toe Médicos supernumerarios de la  Beneficencia mu- 
üicipai se sirvan pasar la  revista de presente,—Concurso para adquisi­
ción de terrenos, con destino A nlautación de arbolado p ób lic o —Otro 
para suministro de uniformes al Cuerpo de bomberos, -Anuncios con­
cediendo plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalaciones de industrias que se expresa—Pliego  de oondioionea de 
la  subasta para el aprovecham iento de i aa hierbas procedentes d é la  
siega en los jard ines públicos.—Subastas para enaionnción d© los sola­
res, números 4 y  6, de la  oaile del Duque de Alba, y  adquisición de una

dos de dom ioilio  y nuevos empadronamientos.—Cotización en. Bolsa de 
los valores municipales,—Acuerdos d é la  Comisión ejecutiva del Monte­
pío municipal.—Cementerios: autorlaaciones de enterram iento concedi­
das a las Sacram entales

AdminUtraeidn de Propiedades: Anuncio de nueva prórroga del periodo 
voluntario para recaudación de cédulas personales.

Intérv^cídn dé Consumos: Estado de las especies adeudadas en e l se­
gundo trimestre del año actual,—Reoaudación obten ida del i6 á l 2á do 
Jnho,

Otaras municipales: Las en ejecución,
t/róano: Denuncias y servicios por los duardias municipales. 

Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Juicios, visitas y comisos por las 
Tenencias de A lca ld ía ,—Servicios de la  Inspección do Carruajes,—'Com­
probación, bajas natnrales y  horas de eonsumo del gas dol alumbrado,

Benefteencia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
semana,
 ̂ Abastos: Mercado do la  Cebada: Helación de las fru tas y verduras 

introducidas en e l mismo durante el mes de Junio; derechos satisfechos, 
valor en venta y  estado com parativo del semestre ú ltim o ,—Recauda­
ción eu ei Mercado de ganados,—Recaudación por derechos de degüe- 
11o, precio del ganado, oto,, en e l M atadero m unicipal.—Preoio  modio 
en plftjsa de comestibles, líquidos y comnnstiblcs,

Vementerios: Inhumaciones durante la  semana, .

AYUNTAMIENTO

S e s iú n  o b d i s a r i a  d k  30  DB J u l io  d e  íQ O d .— E x t r a c t o .  
Presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde Conde de Pcflalver. 
Asistieron los Sres, Aguilei’a, Benedicto, de Carlos, Corona, 
Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Eneío, Fernández Victorio, 
García Rodn'gnez, Gascón, Gayo, Gómez W llejo , González 
Alberdi, González Hoyos, González Lequerica, Larrea, 
Mazzantini, Morayta, Pascua!, Pérez Guerra, Ramos, Ro­
dríguez Vilariño, Sáinz de los Terreros, SantiUán, Torre 
Murillo, Trasserra y  Uceda.

Se abrió á las diez y  veinte minutos de la mañana, en

segúnd-a convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Corona, Encio, Iglesias y Martín, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acueiïdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2ti del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Cóncéjalea. ■
_ 2.“ Conceder dos meses de licencia al Concejal D, Emi­

lio Blanco, para atender al restablecimiento de su salud,
S.® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­

diente úna comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
fija como precio de una parcela de terreno de las casas, nú­
meros 11, 13 y  15'de la calle del Doctor Fourquet, expro­
piada para vía pública la suma de 4.370‘80 pesetas, inclui­
do el 3 por 100 de afección, de conformidad con la valora­
ción hecha por el Arquitecto municipal.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola
para que desde luego interponga recurso de alzada,*si lo 
estima procedente, una comunicación del Gobierno civil, 
por la que estimando la reclamación formulada por D. To ­
más Fernández, dueño de la vaquería clausurada de la 
calle de San Vicente, números 28 y 30, se autoriza la aper­
tura de dicho establecimiento, en vista de las obras realiza­
das en el mismo, , , ■

5. ® Pasar á la Comisión correspondiente, previo ihfór-
me de los Letrados Consistoriales, una comunicación de la 
Administración de Hacienda, trasladando la resolución del 
Tribunal gubernativo del ramo, desestimatoria del recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra el fallo de 1'a Dele­
gación dé 5 de Agosto de 1908, por el que se declaró que el 
Aynntaiúiento estaba obligado á prestar al arrendatário 
del impuesto de Consumos de! casco y radio el concurso ne­
cesario para llevar A efecto lo determinado en el contrato 
de arriendo vigente para el establecimiento de la línea 
fiscal en la forma y modo que en . el mismo se determina, 
reconociendo al propio tiempo el derecho de dicho arren­
datario para ser indemnizado de los perjuicios causados 
con motivo de no haberle prestado en tiempo oportuno al 
Municipio el concurso en cuestión, y se confirma, en con­
secuencia, el fallo recurrido, ■

6. ® Aprobar el proyecto de distribución 'de fondos para
el próximo mes de Agosto, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche. ,

7. ® Aprobar, de conformidad con lo propuesto porla 
Alcaldía Presidencia, la distribución de las listas de con­
tribuyentes en treinta secciones, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 66 de la ley Municipal, para su anuncio al pú­
blico, á efectos de lo prevenido en los artículos 67, 68 y  69 
de-la expresada ley, acerca de la formación de la' Junta 
Municipal.

i
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8.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes;

Dolía Vicenta Langa Martin, á Daroca (Zaragoza), 
Doña Rosaura Mesorana Bonal con sus hijos, Consuelo, 

Cármen, Rosa y Segundo López, á Canarias.
D. Andrés Fernández Olleros, con su esposa Doña Eu­

genia Niverio y  sobrina Doña Rafaela García Muñoz, á 
Barcelona.

D, Gregorio Guijarro Cañizares, con su esposa Doña 
Ramona Carbajo y sus hijos Carmen y Gregorio, á Tetnán.

D, Pablo Solls Martinez, con su esposa Doña Concep­
ción Olivera y sus hijos Doña Aurora, Doña Cárnien, Don 
Pablo y  Doña Angeles, á Tetuán. _

D. Fermín Pérez Martínez, con su esposa Doña Julia 
Martinez, á Burgos. '

D. Antonio Miquel Méndez, con su esposa Doña Ana 
Garrido y sus hijas Doña Clara y Doña Antonia, á Va­
lí ocas.

D. Egdunio Tur González, á Tetuán.
D. Juan Turanzas Posada, con su esposa Doña Isidora 

del Valle, á Llanes.
D, Luis García Barrilero, con su esposa, á Ciudad Real, 
Doña Concepción Benito López, con su sobrina Doña 

Juliana Serrano Benito, á Vallecas (Madrid).
D. Francisco Rodón Rich, á Barcelona,
D. Rudesindo Calvo Monterde, con su esposa, á Zara-

goza.
D. José Sanchiz de Quesada, con los individuos de su 

familia, á Alcorcón (Madrid),

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobre la mesa.

COMISIÓN 2,“—Sacienda.
9, ® Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto

las anteriormente anunciadas, para enajenar el solar nú­
mero 15 de la plaza de la Cebada, con sujeción á las condi­
ciones aprobadas en 7 de Agosto de 1908, y bajo el tipo de 
180 pesetas el metro cuadrado, que dan para los 708*52 me- 
troa cuadrados de su superficie un valor de 127,533*60 pe­
setas, que serán satisfechas al Ayuntamiento en la forma 
siguiente: _ _ ^

La tercera parte, dentro del plazo de diez días, á con­
tar desde la notificación de la adjudicación definitiva; otra 
tercera parte dentro de la primera quincena de Diciembre 
de 1910, y  el resto en la primera quincena de Diciembre 
de 1911, quedando constituida hipoteca sobre el solar y  
construcción que en el mismo se levante en garantía de los 
plazos diferidos, y  siendo de cuenta del comprador los gas­
tos é impuestos para la constitución de la hipoteca y  para 
su cancelación. _

10. Abonar á los Médicos terceros de la Beneficencia 
municipal, D. Teófilo Hernando y  D. Enrique A lvarez 
Sáinz de Aja, en concepto da gratificación, los haberes 
correspondientes á sus cargos.

Votaron en contra los Sres. Eucío y  Gayo.

I>e iinevo despacho.

C O M IS IÓ N  2 . ^ — H acienda .
11, Reconocer é incluir para su pago en el próximo pre­

supuesto de 1910 la suma de 15l975‘66 pesetas, importe de 
las cuentas de farmacia que quedaron sin satisfacer en el 
año 1907, por haberse agotado el crédito de 90.000 pesetas 
consignado en dicho presupuesto para pago del suministro 
de medicamentos.

COMISIÓN 3 . Policía urbana.
12. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

de 2*6 caballos de fuerza, para accionar un ascensor en la 
casa, núin. 3 duplicado, de la calle de Génova.

13. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico

de un caballo de fuerza, con destino á accionar un monta­
cargas en el almacén de curtidos establecido en la casa, 
número 4, de la calle de Jesús y  María.

14. Conceder licencia para instalar una caldera y  mo­
tor de vapor en la fábrica de embutidos establecida en la 
calle de Fernández de los Ríos, núm. 57.

15. Conceder licencia para instalar una caldera de va­
por con destino á la calefacción de la casa, núm. 3, de la 
calle del General Prim.

16. Conceder licencia para establecer un taller de Ve- 
terina rio-herrador en la calle de San Leonardo, núm. 11.

17. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón en la casa, núm. 2, de la calle de Sandoval.

COMISIÓN 4."— Obras.
18. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 

en la casa, núm. 3, de la plaza de Lavapiés.
19. Conceder licencia para construir dos hoteles en el 

solar, núm. 34, de la calle de Zabaleta, extrarradio,
20. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja y principa! en la calle de Luciente, núm. 11.
21. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 27 provisional, de la calle de Dulcinea, extra­
rradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, núm, 2, del camino de la Fuente del Berro y calle 
particular «El Porvenir*.

23. Conceder licencia para construir un pabellón en el
patio de la casa situada en la calle de Ferrer del Río, con 
vuelta á las de Andrés Tamayo, José del Rincón é Iriarte, 
extrarradio. '

24. Conceder licencia para derribar una pequeña cons­
trucción y  construir dos cuerpos de edificación en el solar, 
número 20, de la calle de las Carolinas, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y revestir otro de cemento en el solar, núm. 17, de 
la calle de Árdemans, extrarradio,

26. Adjudicar al contratista de material granítico don 
Übaldo Rodríguez, en vista de haber sido declarada desier­
ta la subasta anunciada, las obras de instalación de ado­
quín «aplita» en la glorieta de San Vicente, por el precio 
y en las condiciones que fi;a en su proposición de 17 úel 
actual, ó sea al precio de 24*75 pesetas por cada níetro cua­
drado, con material de las siguientes dimensiones: largo, 
de 28 á 30 centímetros, y ancho, de 14 á 16, y con la con­
dición expuesta por el Sr, Ingeniero Director de Vías pú­
blicas, da que en el pequeño trozo, prolongación del paseo 
de San Vicente, coloque el material menos ancho, escogido 
entre la totalidad del que las canteras le envían, y  que el 
tizón de todo el material que emplee sea de 20 á 23 centí­
metros, como marca el pliego de coiidiciones de subasta, 
y solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta en mérito A la urgencia de realizar 
las obras por el mal estado en que su encuentra ol pavimen­
to de la vía de que se trata.

27. Aprobar un presupuesto, importante 797*40 pesetas,
con cargo al cap. VI, art, 4.®, coneepm 2.® «material», del 
vigente, para adquirir de las actuales contratas herramien­
tas necesarias con destino á la brigada de obreros bom­
beros. _ _

28. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción, por medio del Procurador Consistorial, bajo la direc­
ción del Letrado á quien corresponda, en el recurso inter­
puesto por el Sr. Marqués de Saniillana, contra la Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, fecha 1,® de Febrero 
próximo pasado, dejando sin efecto la providencia guber­
nativa, revocatoria de acuerdo municipal, por el que se 
desechó el proyecto presentado por el rcurrente para la 
construcción de un colector y canalización de i río Manza­
nares.

COMISIÓN 5.*̂ —Beneficencia.
29. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 

municipal á D. Luis Francés y  Mexía, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

30. Devolver á D. José Andión, contratista que ha sido 
del suministro de suela con destino á la confección de cal­
zado para los acogidos en los Asilos de, San Bernardino, 
durante el corriente año, la fianza de 400 pesetas en metá-
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lico, que consignó en la Caja general de Depósitos en ga­
rantía del buen cumplimiento de su contrato, toda vez que 
ha sido comprobado este extremo.

31. Dejar sin efecto la adjudicación provisional hecha 
en 13 de Enero ultimo, á íavor de D. Eamóu Hernández de 
la Encarnación, del suministro de pan con destino al primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Casas de 
Socorro.

No reconocer al Gerente de la Compaflía Madrileña de 
Paniñcación, de confoi'midad con lo informado por los Le­
trados Consistoriales, los derechos invocados en el acto de 
la subasta; y

Anunciar nueva subasta con sujeción á los mismos 
pliegos de condiciones, sin otra modificación que la de va­
riar el tiempo de duración del contrato, que será liasta 
el 31 de Diciembre dé 1912.

32. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
1.000 metros de paño con destino á la confección de ves ­
tuario para los acogidos en los Asilos de San Bernardino, 
en el precio tipo de 7 pesetas metro, y  con cargo el im­
porte total deb suministro, que asciende á 7.000 pesetas, 
al cap. V, art. 2.® del vigente presupuesto.

33. Conceder tres pensiones de 1.000 pesetas anuales 
de las acordadas por el Ayuntamiento, y  .consignadas en 
el vigente presupuesto, á los alumnos del Colegio de San 
Ildefonso Mariano Zamora Orgán, José Vázquez de la T o ­
rre y  Román Pascual Gil, que se han hecho acreedores á 
las mismas en las oposiciones que para su adjudicación han 
tenido lugar en el expresado establecimiento; entendién­
dose que las citadas pensiones serán por tres años, y  co­
menzarán á percibirlas cada uno de dichos alumnos desde
1.® del mes actual, á fin de que puedan estudiar una ca­
rrera corta que la cuantía de. la pensión les permita, y  
debiendo abonarse el gasto correspondiente al año actual 
con cargo al crédito de 10.000 pesetas consignado en el 
capítulo IV , art. 2.® del vigente presupuesto.

Ifroposicioiies.
34. No tomar en consideración, por 20 votos contra 6, 

la del Sr. Gayo y  otros Sres. Concejales para que el mate­
rial de losa que en la actualidad está levantándose de las 
aceras de la Puerta del Sol se coloque en el lado derecho 
del paseo de la Florida, á un ancho de 2‘30 metros, hasta 
San Antonio de la Florida, y  con la cantidad que quede 
por emplear, se proceda al arreglo de la aeera izquierda 
de dicho paseo.

Señores que dijeron no: Aguilera, de Carlos, Corona, 
Dicenta, Dorado, Encío, Fernández Victoi'io, González 
Alberdi, González Hoyos, González Lequerica, Mazzan- 
tini, Morayta, Pascual, Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez 
Vilariño, Santillán, Torre Murillo, Trasserra y  Uceda.

Señores que dijeron sí: García Rodríguez, Gascón, 
Gayo, Gótuez Vallejo, Larrea y  Sáinz de los Terreros.

35. A propuesta de la Presidencia se acordó, por acla­
mación, enviar al Exemo. Sr. Comandante general en Jefe 
de las fuerzas en Meülla, un mensaje de simpatía y admi­
ración por el lieroico comportamiento del Ejército en la 
actual campaña.

Se levantó la sesión á las once y treinta minutos de la 
mañana.

Orden del día para la sesión ordinaria de i de Ipste de lOOO.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Exemo. Sr. Capitán general de 

la primera región interesando se designe la persona que, 
de acuerdo con el Exemo. Sr, General Gobernador militar, 
se haga cargo á nombre del Ayuntamiento de la parte de 
edificio aún en pie del cuartel de San Gil, para proceder 
á la demolición del mismo, en cumplimiento do la Real 
orden de 20 de Julio de 1905.

3. Comunicación de ia Delegación de Hacienda trasla­
dando Real orden desestimatoria de recurso interpuesto 
por et Ayuntamiento, contra resolución de aquel Centro,

por la que se aumentó el encabezamiento de este Munici­
pio, á partir de 1908, en 2.002‘ 60 pesetas, cantidad igual 
á la rebajada al Ayuntamiento de Vicálvaro en el cupo de 
Consumos, por segregación de terrenos y  de determinado 
número de habitantes de diclio término municipal,

4. Comunicación del Gobierno cív ii trasladando Real 
orden desestimatoria dél recurso interpuesto por los re­
vended ores de billetes de espectáculos públicos contra el 
arbitrio de 365 pesetas, impuesto á los recurrentes en el 
presupuesto de 1908, por ocupación de la vía pública.

6. Gomunieadóii del Gobienio civil remitiendo certifi­
cación de auto de la Audiencia de Madrid, por el que se 
tiene por separado al interesado del recurso contencioso 
administrativo interpuesto contra providencia gubernativa 
que valoró en 128,820 pesetas la expropiación de la casa, 
número 18, de la calle de Jos.Estudios, y  1 de la de San 
Milián, de conformidad con ia tasación del Arquitecto mu­
nicipal.

6. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal Supremo, por la que resolviendo el 
recurso interpuesto por D. Paulino Sáinz, por sí y eu repre­
sentación de los almaceuistas de jamones, se declara que el 
recurrente ito está obligado á satisfacer el arbitrio denomi­
nado «Derechos de Mercados», establecido en el presupues­
to municipal.

7. Comunicación del Gobierno civil remitiendo testimo­
nio de sentencia dé la Sala de lo contencioso del Tribunal 
Supremo,-por la que se declara firme y subsistente ia Real 
orden que desestimó ia instancia de la Sociedad «Torán y 
Harquinday», solicitando exención del impuesto de Consu­
mos, para los materiales empleados en la construcción de 
la Casa de Correos.

8, Comunicación del Gobierno civil declarando que pro­
cede abonar, de conformidad con la tasación del Arquitec­
to municipal, el precio de 10 pesetas metro cuadrado, de 
una parcela de terreno ocupada para la calle de Diego de 
León.

9, Comunicación de! Gobierno civil declarando su in­
competencia para resolver el recurso interpuesto por el 
propietario de la casa, núm. 22, de la calle de Ceres, para 
que se declare la nulidad del expediente de expropiación 
de dicha finca, comprendida eu el proyecto de prolonga­
ción de la calle de Preciados.
10. Comunicación del Gobierno civil, por la que se es­

tima el recurso interpuesto por un auxiliar del Archivo, 
contra acuerdo municipal que dejó de incluirle en el ascen­
so á Oficial de cuarta, concedido enei presupuesto de 1909, 
á 25 auxiliares más antiguos de los distintos escalafones; 
y  se dispone la inmediata inclusión del recurrente y  que 
se le reintegre de los perjuicios causados.

11. Comunicación del Gobierno civil por la qué, esti­
mando el recurso interpuesto por los almacenistas de jamo­
nes, embutidos y  tocinos, se declara que el arbitrio de dos 
céntimos por kilo de jamón establecido en los presupuestos, 
sólo es exigible sobre las ventas ó transacciones que se efec­
túen en el mercado por quien voluntariamente lo utilice.

12. Acta de la subasta verificada para contratar ia eje­
cución de las obras y  el suministro del material necesario 
para el saneamiento del viaje de aguas de la Alcubilla,

13. Comunicación de la Secretaría proponiendo, en 
cumpHniiento del acuerdo municipal de 7 de Julio de 1907, 
la provisión de una vacante de escribiente del primer 
grupo de Administración, aprobado con el núm. 26 en las 
últimas oposiciones,

14. Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento-y la Junta Municipal durante el 
mes de Julio último.

15. Traslados de residencia,

■ O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados poi- las Comisiones.

COMISIÓN ESPECIAL DE 8OC0EÉ08 PA R A  LAS FAM ILIAS  

RESERVISTAS

16. Proponiendo las reglas para concesión de socorros
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á liis familias necesitadas de los incorporados á filas, con 
destino á la campaña de Melilla,

C O M IS IÓ N  2 .“ — Hacienda,
17. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el mes de Agosto. _
■ Proponiendo la interposición de recurso contencioso18,

COMISIÓN Obras.

ooMisiÓK 5.“— Beneficencia.
27. Proponiendo la provisión de una plaza de enferme­

ro y  su resulta. _
28. Proponiendo la provisión de una plaza de practi­

cante segundo de la Beneficencia municipal.
29. Proponiendo la provisión de niia plaza de practi­

cante gratificado.
30. Proponiendo en tres expedientes los nombramientos 

de otros tantos Médicos supernumerarios,
31. Proponiendo la provisión por concurso de una pla­

za de Jefe Farmacéutico ¿

P ro p o s ic ió n .

32. La del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que por los técnicos se informe sobre la conveniencia del 
actual sistema de saneamiento de las fincas, con especiali­
dad en lo referente á la comunicación de las alcantarillas 
con la atmósfera por medio de tubos ventiladores.

Madrid 2 de Agosto de 1909.— El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 24 de Julio de 1909, continuada el día 26 
DEL MISMO,— Extracto.—Presidencia del Exemo. Sr. Conde 
de Peñalver.— Asistieron los Sres. Aguilera, Barranco, de 
Carlos, Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Encío, Fer­
nández Victorio, García Rodríguez, Gascón, Gayo, Gon­
zález Alberdi, González Lequerica, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, Madrid, Martín González, Mazzantiní, Mo­
ray ta, Pascual, Ramos, Rodríguez Vilariño, Sáinz de los 
Terreros, Santillán, Torre Murillo, Trasserra, Uceda, Es- 
teve, González (D. Eusebio) é Irigoyen, habiendo excusado 
su asistencia el Sr. Loné.

Se abrió á las diez y  veinte minutos de la mañana en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Benedicto, Encío, Madrid y  Roca, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

O RD E N  D E L  D IA

administrativo contra el fallo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, determinando la cantidad, que por recargo mu­
nicipal sobre las cédulas personales, correspondiente á 
los ejercicios de 1895-96 y  1896-97, debe satisfacer el 
ex arrendatario del impuesto.

19. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la casa, nüm, 23, de la calle de Dulcinea, ex­
trarradio. _

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de planta baja en un solar de la calle de Cara- 
muet, extrarradio. _ _ _

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, nüm. 22, de la calle de 
Lugo, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un ascensor eléctrico en la casa, nüm. 22, de la calle de 
Leganitos, _

23. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras do reforma y  ampliación en la casa, núm, 65, de la 
calle de Toledo. _

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.160'56 pesetas, para construir una casa habita­
ción en el edificio de las máquinas elevadoras de agua del 
barrio del Chufero.

25. Proponiendo la aprobación del presupuesto para 
sustituir la tubería de palastro destinada A la conducción 
de agua en la carrera de San Isidro por otra de hierro, 
cuyo importe asciende A 12.688*44 pesetas.

26. Proponiendo la aprobación del presupuesto y  plie­
gos de condiciones para la con sí moción por subasta de 
dos evacuatorios subterráneos en la Puerta del Sol, cuyo 
gasto asciende á 99.981*10 pesetas.

Aoueiídos: 1.“ Sancionar el del Exemo. Ayuntamien­
to, fecha 4 de .lunio último, autorizando al delineante de 
las oficinas de Vias públicas del Ensanche, D, Ricardo 
Oteiza, para percibir en concepto de gratificación el haber 
correspondiente á su cargo,

Yotó en contra el Sr. Encío.
fi,*" Sancionar otro, fecha 7 del actual, concediendo al 

guardia municipal Ceferino Bonillo y Barrios, imposibili­
tado para prestar servicio activo, y  que cuenta veintisiete 
años, hueve meses y  dos días de servicios, una pensión 
anual de 416*30 pesetas, tercera parte del sueldo de 1.248*30 
pesetas, máximo que ha disfrutado por más de dos años y  
que le sirve de regulador.

3.° Aprobar el dictamen emitido por la .Coiñisión nom­
brada por la Junta, aprobatorio de las cuentas del anticipo 
de dos millones de pesetas concedido por el Estado.

i .°  Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamien­
to, fecha 18 del actual, disponiendo la expropiación de la 
casa, núin. 4, de la plaza de la V illa, como necesaria para 
destinarla á la instalación y  ampliación de las oficinas y  
servicios municipales, en precio de 600,000 pesetas, á de­
ducir cargas si las hubiera; abonándose dicha suma en 
Cédulas de la Deuda de expropiaciones por todo su valor 
nominal, y  que en el caso de que por cualquier circuns­
tancia no se hiciese el pago en esta forma, se proceda por 
la Comisión de Hacienda A arbitrar los recursos necesarios 
para el pago inmediato.

A continuación se formuló una enmienda por los señores 
González Lequerica, Esteve, Mazzantini y  Sáinz de los 
Terreros, cuyas conclusiones son;

Primera, Que se proceda A expropiar la finca, núme­
ro 4, de la plaza de la Villa, en la forma acordada por el 
Ayuntamiento, pero precediéndose en su oportunidad al 
derribo de las construcciones, destinando su superficie á la 
regularización y  ensanche de la vía pública, y  formándose 
una gran plaza delante de la Casa Ayuntamiento.

Segunda. Que simultáneamente se proceda por el Arqui­
tecto municipal de Propiedades, A estudiar un proyecto de 
Palacio municipal que pueda satisfacer A todas las neeesí 
dades de los servicios dei Ayuntamiento, respetando, si es 
posible, el emplazamiento actual, y conservando ó refor­
mando el edificio de la Casa de la Villa, según aconseje el 
plan que se desarrolle, y proponiéndose las expropiaciones 
que sean necesarias para regularizar aquél; y

Tercera. Que mientras se realiza y  aprueba este traba­
jo  y se procede á la demolición de la casa, núm, 4, de la 
plaza de la Villa, y  A la regularización de las calles, se au­
torice la instalación, con carácter provisional, de las de­
pendencias municipales que proceda, que actualmente se 
hallan establecidas en la segunda y  tercera Casas Consis­
toriales, limitándose las obras de adaptación A lo estricta­
mente indispensable para atender á las necesidades de los 
servicios con el carácter que se deja expresado y previa 
aprobación de las mismas por el Ayuntamiento; siendo 
aceptada por la Comisión y  pasando A formar parte del 
dictamen.

La Presidencia, accediendo A los deseos expuestos por 
varios Sres. Concejales de hacer ün estudio más detenido 
del expediente, propuso á la Junta, y  ésta acordó suspen­
der la sesión para continuarla el día 26 del corriente á las 
diez y  media de la mañana.

SESIÓN DEL D ÍA  26
Se reanudó la sesión A las diez y cuarenta y  cinco mi­

nutos de la mañana bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Al­
calde Conde de Peñalver, y  con asistencia de les Sres, Be­
nedicto, de Carlos, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Encío, 
Garcia Rodríguez, Gayo, Gómez Vallejo, González Alberdi, 
González Lequerica, González Rojas, Largo Caballero, La­
rrea, Madrid, Mazzantini, Pascual, Ramos, Sáinz de loa T e ­
rreros, Torre Murillo, Trasserra, Uceda, Blanco (D. Joséj, 
Esteve, González (D. Eusebio), Loné y Ruiz de la Orden.

lí
Ì

4r
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Sometido nuevamente á dÍBcusión el dictamen relativo á 
la expropiación de la casa, núm. 4, de la plaza de la Villa, 
con la enmienda incorporada al mismo en la primera parte 
de la sesión, y  solicitada votación nominal por suflciente 
número de Sres. Concejales, fué aprobado con la referida 
enmienda, por 21 votos de los Sres. de Carlos, Díaz Agero, 
Encio, García Rodríguez, Gayo, Gómez Vallejo, González 
Alberdi, González Lequerica, González Rojas, Largo Ca­
ballero, Larrea, Madrid, Mazzantini, Sáinz de los Terreros, 
Uceda, Esteve, González (D. Ensebio), Irigoyen, Loné, 
Roca y  Rniz de la Orden, contra cuatro de los Sres. Bene­
dicto, Dicenta, Dorado y Torre Murillo.

Se levantó la sesión á las once y  veinticinco minutos de 
la mañana.

Sesión de 24 de Julio de 1909.— Extracto,— Presi­
dencia del Excmo. Sr, Alcalde Conde de Peñalver.— Asis­
tieron los Sres,. Aguilera, Barranco, de Carlos, Corona, 
Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Encío, Fernández Victorio, 
García Rodríguez, Gascón, Gayo, González Alberdi, Gon­
zález Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Madrid, 
Martín González, Mazzantini, Morayta, Pascual, Ramos, 
Sáinz de los Terreros, Santillán, Torre Murillo, Trasserra, 
Uceda, Estéve, González (D. Ensebio), Irigoyen y  Roca.

Se abrió la sesión á las doce y cinco minutos de la 
mañana.

ORDEN DEL DIA

Acuerdos: 1,® Sancionar el del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 16 del actual, aprobatorio de los pliegos de con­
diciones y disponiendo el anuncio de subasta con arreglo 
á ellos, para contratar por término de cuatro años el apro­
vechamiento de las hierbas, procedentes de las praderas 
de los jardines públicos, á excepción del Parque del Oeste 
y  del de Madrid, en el precio tipo de 1,500 pesetas anuales, 

2.® Sancionar otro acuerdo de igual fecha que el ante­
rior, aprobatorio de las bases de concurso que constan in­
sertas en el acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo, 
para la cesión y  explotación del teatro Español, durante 
cinco años forzosos, que empezarán á contarse el día que 
el concesionario tome posesión de la finca, y  otros cinco 
años de prórroga, previa la petición del concesionario y la 
conformidad ó acuerdo del Ayuntamiento.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.
El Sr. Encío consignó sn voto en contra de la subven­

ción queen las expresadas bases se establece.

3.® y 4.“ Sancionar otros dos acuerdos de igual fecha
que los anteriores, concediendo á los guardias municipales 
cesantes Jacinto Érce Senaque y Juan Galvez Avilés, que 
cuentan más de sesenta años de edad, y cuarenta y dos años, 
y un mes, y treinta y tres años, siete meses y veintidós dias 
de servicios, respectivamente, una pensión á cada uno de 
416‘ 10 pesetas, tercera parte de 1,248‘30 pesetas, que, como 
mayor sueldo han disfrutado por más de dos años y Ies 
sirve de regulador.

Se levantó la sesión á las doce y  treinta minutos de la 
tarde.

A L C A L D Í A  PRESIDENCI A

ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS
Esta Alcaldía Presidencia, en su deseo de que tengan 

cumplido efecto las prescripciones establecidas en su bando 
de 13 del actual, y con objeto de que cese el cruel espec­
táculo de ver constantemente maltratados los animales do­
mésticos, se dirige á V, S. en la confianza de que ha de 
prestarle su más decidida cooperación, para encarecer de 
su reconocido celo, se sirva dar las órdenes oportunas á los 
dependientes de su autoridad, á fin de que hagan cumplir 
con el mayor rigor, aquellas prescripciones del aludido 
bando, imponiendo á los infractores de las mismas, los más 
severos correctivos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 22 de Julio 
de 1909. —C. de Fcñalver.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

Diríjase circular á los Sres. Jefes de las dependencias, 
recórdándoles las prescripciones determinadas en el capí­
tulo IV  del reglamento de Empleados municipales, en el 
que se dispone la forma de tramitar las licencias y  la 
prohibición de ausentarse sin autorización oficial; debien­
do dar cuenta á esta Alcaldía Presidencia de los funciona­
rios que lo hagan sin llenar aquellos requisitos,

Madrid 29 de Julio de 1909.—O. de Peñalver.

En uso de las facultades que me competen, vengo en 
designar á D. Manuel de Carlos y Colmenero para el cargo 
de Concejal inspector del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal.

Madrid 2 de Agosto de 1909.— C. de Peñalver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 26 de Julio de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

‘ FECHA 
en

qjio pasó al despacho 
da la Comisión

t b Am itb

AoardaUo por La Oomiaidn,
FECHA 

dol mismo*

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.
Expediente relativo á una base complementaría del pre­

supuesto, para que por la Comisión l.^se proponga al 
Ayuntamiento la jubilación de loa empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo.............................................................................. 8 Febrero 1909. Informe la Secretaria. >

Expediente para qae se propongan los acuerdos necesarios 
A Ja ¡ r e t a l r l ñ  iin MiiRao histArír.fi miiniripfl.) * . . . . . ___ 8 Febrero. Informe el Archivo, >

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial............... * »

COMISIÓN 2.'̂ —Hacienda.
Reclamación de 2.219M1 pesetas, por alumbrado y obras en 

el Asilo Tovar, en 1908....................................................... 6 Julio 1909. Sres. González Hoyos

Reconocimiento de 6.924‘61 pesetas por suministro de gas 
para alumbrado de varias dependencias............................ 18 Julio.

y Torre Murillo.

Sres. Aguilera y Sáinz 
de los Terreros. 

Sres. Uceda, G, Vallejo 
y González Hoj'os.

14 Julio 1909.

Arriendo del arbitrio del timbre municipal sobre anuncios.. Julio.
21 Julio. 

21 Julio,

J
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

de los servicios de inspección é investigación.

seguros.

sentado á las Cortes.

COMISIÓN 3.“—Poíícítí urbana.

alcance.

terinario, Sr. Vázquez.. 
Ixpediente relativo á la i
deros.............................

Ixpediente de construcció
go de León, núm, 10___

Ixpediente para establecí 
para el servicio público.

COMISIÓN 4.‘ —Oóras.

zación de las aguas....................................................
Petición de la Casa «Siemens Sehiverke»......................
Subastas del servicio de transportes del interior y ensa
Construcción, Mesón de Paños, rtúm. 8.........................
Construcción de dos evacuatorios en la Puerta del Soi. 
Subasta de combustible.para Vías públicas.
Provisión de una plaza de maquinista de Fontanería,

COMISIÓN 5,“—Benejtceneca.

fianza.

de Socorro de Buenavista.

ranos.

ción de un Hospital municipal.
'reposición de varios Sres. Concejales para que se hoi 
memoria de los que fallecieron en actos del servicio, 

astancia de los practicantes D. Adolfo Roncal v D. S 
Prieto, solicitando permuta de destino.

COMISIÓN 6 .* -Ensanche.

piada para la calle de Fernández de los R fos.............. . .
Comunicación de! Ingeniero Jefe del servicio de Alcantari-

consecuencia del traslado á otro servicio del Arquitec­
to Sr. Conillant

calle de Diego de León, con reconocimiento de intereses., 
lecretrfi de la Alcaldía dando cuenta de la renuncia del Con­
cejal Sr. Cortinas, del cargo de Vocal del Tribunal de opo­
siciones al Ensanche, y moción de! Concejal Sr. Barra
respecto de dichas oposiciones....................................

.icencia para cercar con muro unos solares situados i 
barrio del Ancora.........................................................

COMISIÓN 1.*—Consumos.

de Murcia en serijos y apiñados.........................................
Expediente por reclamación del arrendatario, de rebaja en 

el canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vi­
nos dulces................................................................. .

FE C H A
en

|ue pasó e l deapaolio 
de le  Oomüión«

t b A m i t b

aoordado por la  Comisión.

*

FE C H A  

del mlemo.

1
14 Julio« Sres. Madrid, Barranco 

y Ramos, 21 Julio.

14 Julio. Sres. Uceda, G. Vallejo 
y González Hoyos. 21 Julio.

14 Julio, Sres. G. Vallejo, Gonzá­
lez Hoyos y Uceda. 21 Julio.

,
' 10 Enero 1907, Sres, Saiitillán y Leque- 

rica. 10 Enero 1907.

21 Enero 1309. Sr. Blanco. 23 Febrero 1909

18 Abril 1907. Sr, Diez Vicario. 27 Abril 1907.

Del Archivo. Sr. Encío. 8 Enero 1908.

27 de Abril 1907. Sr. Fatás. 29 Abril 1907.

Sr. Senra, 7 Enero 1907.

. »
>

1." Julio 1909. 
13 Julio.
8 Julio,
8 Julio.
5 Julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sr. Morayta. 
Sr. Dorado. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 Julio 1909. 
17 Julio.
26 Julio.
26 Julio.
26 Julio,
26 Julio.
26 Julio.

)

1.̂  Junio« 9 »

L
0 Junio« 9 t

31 Mayo. * »

5 Marzo. 9 . ' 9

14 Mayo. 1 1

19 Mayo. »■ - - •

> * 9

ft 9

> 9 9

9 9

9 9

30 Enero 1909, Sobre la mesa. 22 Junio.

8 Julio.
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I

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en ,

r[iia paaó al despacho 
de la Comisión.

TBAMITS
acordado por la Comisión»

PECHA
del mitmo.

COMISIÓN 8.“—Mercados.
Estudio de proposiciones ofreciendo terrenos para la insta­

lación del Matadero............................. ............................. * » >
Proponiendo la devolución de fianza al contratista de obras 

de reforma y reparación en el mercado de la Cebada....... 6 Julio 1909. * *
Moción de uñ Sr. Conceja! acerca de la conveniencia de 

clausurar la mondonguería municipal............................... 15 Julio. y 3

Moción de otro Sr. Concejal referente á reforma del régimen 
interior del Matadero y ai no uso de las básculas automá­
ticas..................................................................................... 15 Julio. y 3

COMISIÓN 9.'—Espectáculos.

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyo como concesionario del teatro Es- 
panol.................................................................................... 17 Enero 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907

Instancia de D. Federico Óliver, solicitando se le adjudique 
la explotación del teatro Español........ .............................. U  Octubre 1908. > 3 -

Expediente relativo á la rescisión del contrato de arriendo 
del teatro Español con D. Fernando Díaz de Mendoza...... 16 Octubre 3 ■

Estudio de la base complementaria del presupuesto relativo 
á la celebración de la Fiesta del Arbol............................... 3 3

Instancia de D. Valeriano Pérez, solicitando la explotación 
de anuncios en el telón de! teatro Español......................... 1.“ Febrero 1909, > 3

Expediente instruido para sacar á concurso la explotación 
del teatro Español............................................................... £8 Mayo. . » 3

Proposición de varios Sres. Concejales para.que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias................................................................................ 4 Junio. 3 3

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando se le abonen los uni­
formes que confeccionó para la dependencia del teatro 
Español................................................................................ 14 Junio. 3 3

COMISIÓN Estadística.

Circular de la Alcaldía Presidencia, interesando el presu­
puesto parcial para los servicios de Estadística en 191fl,,. 17 Junio. 3 3

SECRETARIA

Por decreto de 9 de! corrieEte, ha tenido á bien dis­
poner el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, qne comnnique 
á V. S., como tengo el honor de veriflcario, que cuando se 
denuncie el caso de venta de vino á domicilio por los in­
dustriales del extrarradio, se sirva V. S. imponerles el co­
rrespondiente correctivo, toda vez que no se hallan autori­
zados éstos para ejercer su industria más que dentro del 
extrarradio. '

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 24 de Julio 
de 1909.—El Secretario, F. Enano y Carrieáo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr, Alcalde, por decreto de 23 del actual, de 
conformidad coa lo propuesto por la Comisión 3. ,̂ ha teni­
do á bien disponer se oficie á V. S. á fin de que se sirva 
girar, en unión de los Sres, Arquitecto municipal y peritos 
químicos asignados al distrito de su digno cargo, visitas de 
inspección á las tahonas enclavadas en la demarcación del 
mismo distrito, informando luego á la Alcaldía acerca de las 
obras de higiene y saneamiento que deban realizar los due­
ños de las mismas para ponerlas en las condieiones que se­
ñalan las Ordenanzas Municipales.

Lo que tengo el honor de participar á V, S. para sn co­
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madaid 27 de Julio 
de 1909.— El Secretario, F. Ruano y Carriedo,

Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 22 del 
actual, de conformidad con lo interesado por el Concejal 
D. Facundo Dorado, en sesión celebrada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento en 7 del corriente, ha tenido á bien 
disponer se oficie á V. S. encareciéndole se sirva remitir

una relación de las multas impuestas durante el pasado 
año, por infracción de los artículos 27 y 77 de las Ordenan­
zas Municipales de esta Villa, que se refieren á los ruidos 
molestos después de las doce de la noche y  á la protección 
A los animales útiles.

También ha dispuesto S, E, qne se sirvan dar las órde­
nes oportunas á sus dependientes para el más exacto cum­
plimiento del bando dictado en 13 del actual, sobre protec­
ción á los animales domésticos y  de trabajo.

Lo que tengo la honra de participar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á Y . S. muchos años,—Madrid 28 de Julio 
de 1909.— El Secretario, F, Enano y Oarri&do.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto de 23 
del pasado, ha dispuesto que los Sres. Médicos supernu­
merarios de la Beneficencia municipal concurran al Nego­
ciado 5.° de esta Secretaría, provistos de su credencial, á 
pasar revista de presente durante los días 5, 6 y  7 del co­
rriente, de once de la mañana á nna de la tarde; advir­
tiéndoles que el que no se presente ó no justifique en el 
referido plazo, por medio de certificación facultativa, la 
causa física que le imposibilitó su presentación, será dado 
de baja en el escalafón y  quedará incapacitado para voi ■ 
ver á ingresar en el Cuerpo facultativo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid 30 de Julio de 1909.— El Secretario, F. Ruano 

y Carri&do.

En cumplimiento á decreto de la Alcaldía Presidencia, 
se abre concurso público por término de quince días, que 
empezarán á correr y  contarse desde el siguiente día a) de 
la fecha del presente anuncio, para la adquisición de te­
rrenos en la zona NE. de la Capital con destino á planta­
ción de arbolado público,
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La cantidatl consignada en el vigente presupuesto para 
atender á este gasto es de 50.000 pesetas.

Las proposiciones, exténdídas en papel de la clase 11.  ̂
y  acompasadas del oportuno plano y  cuantos datos sean 
necesarios para conocer la situación y  propiedad de los 
terrenos que se ofrecen, se presentarán en el Registro ge­
neral de esta Secretaria, todos los días ■ laborables que 
comprende el plazo de concurso, y  horas de once de la 
mañana á una de la tarde.

Terminado el plazo del concurso se procederá por la 
Comisión 3.*̂  á examinar la proposición que hubiera, re­
servándose el derecho de proponer en su vista al Exceleu- 
tfsimo Ayuntamiento la que eonsídere más aceptable, ó 
desecharlas todas, sin derecho á protesta ni reclamación 
alguna. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Agosto de 1909.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Declarado desierto el concurso celebrado para la adqui­
sición de uniformes con destino a! personal de bomberos de 
Villa, y en cumplimiento á decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, se abre nuevamente, por tórmino de quince días, que 
empezarán á correr y  contarse desde el día siguiente al de 
la fecha del presente anuncio.

Las prendas que se necesitan son las siguientes;
25 uniformes de gala.

182 guerreras de paño para faena.
182 capotes.

Los pliegos de condiciones facultativas y  económico- 
administrativas, estarán de manifiesto durante los días que 
comprende el plazo del concurso, y hora de once de la ma­
ñana á una de la tarde en el Negociado 3.“ de esta Secre­
taría.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.“ , 
en pliegos cerrados y acompañadas del resguardo que acre­
díte haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 666'50 pesetas en concepto de depósito provi­
sional, se presentarán durante ios días y horas arriba indi­
cados en el Registro general de Ja Secretaría.

Terminado el plazo del concurso, se procederá por la 
Comisión 3.“ á examinar las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el derecho de proponer al Exce­
lentísimo Ayuntamiento ia que estime más aceptable ó des­
echarlas todas si así lo estima conveniente á los intereses 
municipales, sin que se reconozca á los licitadores derecho 
alguno de reclamación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Julio de 1909.— El Secretario, F , Ruano 

y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Munieipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Fulgencio Puch, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 1'8 caballos de fuerza en la carpintería estable­
cida en la casa, nóm. 26, de la calle del Doctor Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 26 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, P, M. P icab iay Compañía, proyectan insta­
lar un motor eléctrico de de caballo para accionar un 
molino triturador de café en la casa, núm, 21 duplicado, 
de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Julio de 1909.—El Secretario, F'. Ruano 
y Car ned o.

En cumplimiento á lo dispuesto en el «rt. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. P. M. Picabia y  Compañía, proyectan insta­
lar un motor eléctrico de ’ /* de caballo para accionar un 
molino triturador de café en la casa, núm. 11, de la calle 
de Espoz y Mina. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Pedro Villar, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 2'25 caballos de fuerza para ascensor y otro 
de 1*9 para la elevación de agua en la casa,.núm. 30, de la 
calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el tórmino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Julio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo. .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Lorenzo Tomé, proyecta instalar tres mo­
tores eléctricos: uno de 0‘5 de caballo, otro de 1‘5 y otro de 
seis caballos para accionar un montacargas en la casa, nú­
mero 148, de ia calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de puhíicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 26 de Julio de 1909.— Et Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que la Sociedad «Boetticher y  Navarro», proyecta 
instalar una caldera para calefacción en la casa, núm. 53, 
de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Julio de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Munieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Wenceslao Sevillano, proyecta instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuerza en la fábrica de go­
rras establecida en la casa, núm. 59 duplicado, de la calle 
de Bravo Murilio. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. '

Madrid 27 de Julio de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público queD. Luis Trápaga, proyecta instalar dos moto­
res eléctricos de 0‘5 de caballo cada uno en la imprenta es­
tablecida en la casa, núm. 5, de ta calle de Cabestreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha
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instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Cavriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Alberto Benito, proyecta instalar tin motor 
eléctrico de 0*5 de caballo de fuerza para, la elevación de 
agua en la casa, núm. 39, de la calle de Abaseal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarviedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Erancisco Calderón, proyecta establecer una 
fábrica de lejía en el solar, mira. 36, de la calle do Galileo.

Las personas que se conshleren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quitice días, á contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Julio de t9C9. -Ph Secretario, F. Riíano 
y Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Gabriel .Asios Perdiguero, proyecta estable­
cer una cerrajería en un cobertizo construido en e) núme­
ro 70, de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 27 de Julio de 1909. El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

En cumplimiento á lo cüspuc.sto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aimneia al 
público que D. Raf.'iel Reilioso y Queialt, proyecta insta­
lar un motor á gas de 9 caballos y mía dinamo en la casa, 
número 4, de la calle de Villanueva.

Las personas que se consideren peijudieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publie'acióri del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 27 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo. ■

En cumplimiento il lo dispuesto en e! art. 294 de las Or" 
denanzas Municipales de la Villa de Madriil, se anuncia a' 
público que D. Mariano Lanuza, proyecta instalar un mo' 
tor eléctrico de dos cabalios de fuerza para accionar un as' 
censor en la casa, núm, 12, de la calle de Lagasra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la techa de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 27 de Julio de 1909,— El Secretario, í*. Ruano 
y Garriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres. Hernández Hei'maiK S, proyectan insta-

lar cuatro motoi es eléctricos con fuerza en junto de 14*4 ca­
ballos en la carpinte.ía que van á establecer en la casa, 
número 8, de la calle de Cenicero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Julio de 1909.—El Secretario, F, R^tano 
y Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de ¡as Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Sres, Herráiz Eugama y Compañía, pro­
yectan instalar un motor eléctrico de 0*75 de eabalio de 
fuerza y una dínamo en la fábrica de aparatos eléctricos 
establecida en la casa, núm. 8, de ¡a calle de Ríos Rosas, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
tlencia, durante el ténuino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Aiadrid 28 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Garñedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
púNico que fJ. Magdaleno de Castro, proyecta instalar tres 
motores elécti'icos cun fuerza en junto de dos caballos en 
la imprenta que va á establecer en la casa, núm, 2, de la 
travesía de Trujillos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 28 de Julio de 1909. -E l Secretario, F . Ruano 
y Garriedo. •

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, sa anuncia a! 
público que D. Felipe García, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0*5 de caballo de fuerza para dar movimiento 
á un torno en la casa, núm. 10, de la calle del Gqneral 
Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondi'án por escrito ante, la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el CIO la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Julio de 1909. —El Secretario, F. Ruano 
y Can'iedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en e! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel López, proyecta instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en la tahona estableci­
da en la casa, núm. 141, de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren peijudieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde ■ 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 28 de Julio de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Garriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29-1 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Alonso, proyecta instalai' un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en la fundición tipográ­
fica establecida en la casa, núm. 2, de la calle del General 
Aivarez de Castro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde
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el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 
y Cai'riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que I). Enrique y D, Evaristo Sanford, proyectan 
instalar un motor eléctrico de 10 caballos de fuerza en Ja 
fundición de hierro y construcción de máquinas que tienen 
establecida en la casa, núm, 147, de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por la re­
ferida instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince dias, á contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, 
lo que estimen eonveniente.

Madrid 28 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Lorenzo SiUiehez, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de ocho caballos de fuerza en el taller de bron­
cista que tiene establecido en la casa, núm, 9, de la calle 
de Colmenares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen eonveniente.

Madrid 28 de Julio de 1909,— El Secretario, F. Ruadlo 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or 
denanzasJViunicipales de la Villa de Madrid, se aúuncia al 
publico que D, Ramón Pallarés, proyecta instalar nn motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza para accionar una bom­
ba elevadora de agua en la casa, núm, 136, de ¡acalle de 
Fuencarral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba 
instalación, expondrán por esciito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio-, lo qne 
estimen conveniente.

Madrid 28 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or 
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuiieia a! 
público que D. Rafael Barrio, proj'ecta instalar un motor 
eléctrico de 2‘6 caballos de fuei'za para aceionai- un ascen- 
aor en la casa, mim. 5, de la calle de Montalbán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e) término de quince días, á contar desde 
el de 1.a fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,
' Madrid 28 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

Esta Excraa, Corporación ha acordado en sesión de 16 
del actual, aprobar los pliegos de oondieioues dé la subasta 
que intenta celebrar para contratar el aprovechamiento de 
las hierbas que resulten de ia siega de las praderas de los 
jardines públicos, á excepción de las de) Parque del Oeste 
y  del de Madrid, desde 1,“ de Enero de 1910 hasta el 31 de 
Diciembre de 1913. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniflesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eii la inteligencia de que, 
traifscurridoe los diez dias antes mencionados, no habrá ya

lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento & lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 27 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo. .

SUBASTA S

Declaradas desiertas por falta de licitadores las últimas 
subastas anunciadas y celebradas para contratar la enaje­
nación del solar, propiedad de la Villa, sito en el núm. 4, 
de la calle del Duque de Alba, esta Excma. Corporación 
municipal, en sesión del dia 11 de Junio anterior, ha te­
nido á bien acordar se anuncie nueva licitación, bajo el 
mismo, último tipo de 1.33.913*10 pesetas, á razón de 231*84 
cada un metro cuadrado, y demás condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia de los días 6 y 11 de 
Junio de 1908, respectiva rúen te, que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria, durante las horas hábiles de oficina, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate, 
ampliando la condición tercera de las económico adminis­
trativas, en el sentido de que el importe de la adjudicación 
será satisfecho en tres plazos: el primero, al contado antes 
de llevarse á cabo e! otorgamiento de la correspondiente 
escritura; el segundo, en la primera quincena del mes de 
Diciembre del año actual, y el tercero, en igual fecha del 
año 1910, y quedando afecto el terreno y  la edificación que 
en el mismo se lleve á cabo, mediante la correspondiente 
hipoteca, á las responsabilidades del pago de los plazos di­
feridos.

En sn consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 1.“ de Septiembre próximo, á las once, simultánea­
mente en la primera Casa Consistorial y en la Dirección 
general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen, advirtiéndose que la fianza provisional para to­
mar parte en dicha subasta será la de 6 695*65 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del importe total de la misma, 
eli confojniidad con lo acordado por el Excmo. Ayunta 
miento en 30 de Octubre del año anterior.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 26 de Julio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 

y Oarriedo.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las últimas 
subastas anunciadas y celebradas para contratar la enaje­
nación del solar, núm, 6, de la calle del Duque de Alba, esta 
Excma, Corporación municipal, en sesión del día 11 de Ju­
nio anterior, ha tenido á bien acordar se anuncie nueva 
licitación bajo el mismo último tipo de 128,957*88 pe.setas, 
á razón de 220*23 cada un metro cuadrado, y demás condi­
ciones y modelo de proposición que figuran insertos en la 
O aceta- de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia 
en los días 5 y 9 de Junio de 1908, respectivemeiite, que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
hábiles de oficina, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, ampliando la condic-ón 3.“ de las eco­
nómico administrativas en el sentido de que el importe de 
la adjudicación será satisfecho en tres plazos: el primero, 
al contado, anl.es de llevarse á cabo el otorgamiento de la 
cbiTespondiente escritura; el segundo, en la primera quin­
cena de Diciembre del año actual; y el tercero, en igual 
fecha del año 1910, y quedando afecto el terreno y  la edi­
ficación que en el mismo se lleve á cabo mediante la corres­
pondiente hipoteca á las responsabilidades del pago de los 
plazos diferidos.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 2 de Septiembre próximo, á las once, simultánsaiiieu- 
te, en esta primera Casa Consistorial y en la Dirección ge­
neral de Administración bajo las presidencias que se desig­
nen, adviniéndose que la fianza provisional para lomar 
parte en dicha subasta será ia de 6.447*89 pesetas, consis­
tente en el 5 por 100 del iinpoi'te total de ia misma en con-
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formidad eon lo acordado por el Excmo. Ayantamiento eii 
30 de Octubre del aflo auterior,

Lo que sc anuncia al público para sii conocimiento, 
Madrid 26 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 7 
del presente mes, contratar en pública subasta la adqui­
sición de una máquina de cepillar hierro y  una sierra de 
cinta con destino á los talleres de cerrajería y carpintería 
del servicio de Incendios del Excmo. Ayuntamiento, bajo 
el tipo total de 6.000 pesetas ó sean 3,300 la primera y 2.700 
la scj^unda.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Haría Moriano y D. Gregoiio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 300 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á ios respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 600 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 4 de Septiembre de 1909, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la VMIa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida, haciéndose 
constar en ellas la nacionalidad de la casa constructora.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), .durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se establece en la condición tercera de 
las económico administrativas.

Anunciada esta subasta duiante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re 
clamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 28 de Julio de 1909, — Eli Secretario, F, Ruano 

y Cari-iedo,
■ Modelo de propOBÍeión

(qu i dibtTá eaíeinísrsa en papel timbrado del Estado de lu clase //,*, y ni pre-
íínÍBj-ífl üaimr eeci'tto en el ípftr-e lo sÉiíiiieníe; rHorosicíÓN vaha oi-ta k  A
L A  SU B A S TA  UK A D Q U IS IC IO N  DK CNA u A q U IN A  Y  UNA S IKRÜ A  P A B A
LO S  T A L L B B K B  DKI. SNRV IC IC IO  DB INCENDIOS).

D...., que vive...., enterado de las condiciones de la su 
basta en pública licitación para la adtjuisición de una niá 
quina de cepillar hierro y una sierra de cinta con destino 
á los talleres de cerrajería y carpintería del servicio de In­
cendios de! Excmo. Ayuntamiento, anunciada en el Bole­
tín oficial de la provincia del día....; de....., con forme en
un todo con las mismas, se compromete á entregar dichos 
efectos con estricta sujeción a ellas, por (aqui la pro­
posición en esta forma; el precio tipo ó con la baja de—tan­
to por ciento, en letra—en ei precio tipo),

fFecha y firma del proponejite}.

B A S E S
PAB Á  SACAR A CONCURSO LA CSSIÓN DEL TE A TR O  ESPa SO L

El Ayuntamiento saca á concurso, que se hallará abier­
to durante treinta días hábiles, á contar desde la publica­
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, la cesión del 
teatro Español para su explotación durante cinco años for­
zosos, que empezarán á contarse el día que el concesiona­

rio tome posesión de la finca; y  otros cinco años de pró­
rroga, previa en este caso la petición del concesionario tres 
meses antes de terminar la temporada cómica oficial del 
quinto año forzoso, y  la conformidad ó acuerdo consiguien­
te por parte del Ayuntamiento, bajo las condiciones si­
guientes;

1',̂  Durante el plazo fijado podrán presentarse en la Se­
cretaría del Ayuntamiento en horas hábiles de oficina, las 
proposiciones en pliegos cerrados y  lacrados, quo se cus- 
toíiarán en poder del Sr. Secretario hasta el monaento en 
que, expirado dicho plazo, se proceda por la Comisión de 
Espectáculos asociada de los autores dramáticos y  críticos 
que designe al efecto, á la apertura,^ estudio y  propuesta 
al Excmo. Ayuntamiento.

,2.“" La concesión del teatro se hará en favor de la per­
sona ó Empresa que ofrezca mayores garantías artísticas, 
á juicio del Ayuntamiento, para el mejor cumplimiento de 
las condiciones de este concurso y  beneficio del arte, de la 
cultura del pueblo y  de los intereses del mismo.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar cual­
quiera de las proposiciones que se presenten ó de recha­
zarlas todas, '

3. “ Para tomar parte en el concurso será necesario con­
signar, previamente como depósito provisional, en la Caja 
general de depósitos, la cantidad de 2.00U pesetas, cayo 
resguardo será devuelto al autor dei pliego no admitido 
tan luego se haga la adjudicación del concurso.

El resguardo correspondiente á la persona á cuyo favor 
se adjudique el concurso, no será devuelto hasta el mo­
mento de otorgarse la escritura’y  de haber realizado los 
pagos á que queda obligado.

4. “' Hecha la adjudicación, el concesión ario consignará 
en la Caja general de Depósitos á disposición del Ayunta­
miento la cantidad de 20.000 pesetas en metálico ó en va­
lores nominales, al tipo de cotización si fueren del Estado; 
y  por todo su valor nominal si fueren del Ayuntamiento, 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento 
del contrato, que le será devuelta á la terminación del 
mismo, siempre que se justifique haber cumplido exacta­
mente todas sus cláusulas. Los intereses que produzca esta 
fianza los cobrará el concesionario. Este perderá la fianza, 
sin perjuicio de las demás acciones qnc contra él procedan, 
en caso de rescisión del contrato por incumplimiento.

5. “ El concesionario queda obligado á cuidar de la con­
servación y- limpieza del edificio, y  á practicar por su cuen­
ta todas aquellas obras que requieran el enti etenimiento 
y  explotación de la finca y  su mobiliario, bajo la inspec 
ción del facultativo y  empleados que el Municipio designe.

G,'* El Ayuntamiento se reserva la constante inspección 
y  vigilancia del teatro y  de todos sus servicios, en la forma 
y por medio dé las personas que tenga por conveniente de­
signar al efecto.

T." Será obligación del concesionario el alumbrado 
eléctrico, así como el supletorio en todas las dependencias, 
incluso la fachada del teatro y  la iluminación de ella todos 
los días que, por cuábiuíer motivo, aparezcan iluminados 
los demás edificios pertenecientes al ^lunicipio, siendo asi­
mismo de cuenta del concesionario la conveniente calefac­
ción del teatro, tal y  como se halla establecida actualmen­
te, ó mejorada por otro procedimiento más moderno.

También se obligará á renovar las colgadru’as de los 
palcos de SS. MM, y  del Ayuntamiento.

8. ® Eli concesionario tendrá á su cargo un almacén de 
decoraciones y  vestuario, y  no dispondrá en ningún caso 
del almacén propiedad del Ayuntamiento para guardar los 
efectos que destine al teatro,

9.  ̂ En virtud de la concesión podrá rrtilizarse por el 
concesionario las decoraciones, muebles y  demás efectos, 
el archivo de obras de todas clases que pertenezcan al tea­
tro, las sillas de los palcos, los aparatos de alumbrado, el 
vestuario y'las localhlades, exceptuándose únicamente el 
palco destinado para SS, .tlM, y  los dos del Excmo, Aymn- 
tamiento, y  e! proscenio principal, mira, 2, para la Dipu­
tación' provincial.

En el juego de billetes que se haga por la Empresa no 
figurarán nunca los palcos á que se refiere el párrafo an­
terior, '

10. El concesionario queda obiigado á dar habitación
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y luK eti el teatro al Conserje y al portero de la calle de 
Ecliegaray, como tainbi6n reservará la habitación llamada 
íSaloncillo», unmeblado decorosamente, con el 0u de que 
en òste puedan reunirse los autores con independencia de 
los artistas.

11. El teatro Español estará dedicado exclusivamente, 
dnraníí la temporada oficial al cultivo y  fomento del arte 
di'am ático español en todos sus géneros y manifestaciones, 
con tal que las obras que se pongan en escena estén preci­
samente escritas ó traducidas ai castellano y sean origina­
les de autores españoles antiguos ó modernos.

Terminada la temporada oficial podrán representarse 
por compañías españolas de declamación obras extranjeras 
traducidas.

También podrá representarse obras lírico-draraáticas, 
llamadas zarzuela grande y ópera con letra en castellano, 
de compositor indsico español y  ejecutadas por artistas es­
pañoles. ^

r¿. Jja Comisión de Espectáculos formará cada año, 
antes de comenzar la temporada, el Coniité de escritore.s, 
que secomi'Ondi á del Cireetor artístico, designado por el 
concesionario; dos autores dramáticos que hayan estrena­
do obras en el teatro Español, designados por la iSoeiedad 
de Autores, y dos críticos periodistas, que iiombiará la 
Asociación de la Prensa

Este Comité asesorará á la Comisión y á la Empresa en 
cuantas cuestiones de índole artistica surjan relacionadas 
con el contrato, y censuiará la lista de la Compañía que 
ha do actuar en la temporada siguiente, y la de las obras 
del teatro antiguo que, como condición indispensable, han 
de representarse. ■

De esto Comité no podrá formar parte ninguno de los 
que lo hayan constituido en el año anterior, excepto e) Di­
rector artístico.

En la lista de la Compañía figurará todo el peraonal ue 
cesarlo para representar las obras A que se refiere la base 
aiUei ior, y el nombre del que haya do ejercer el cargo de 
Director artístico.

la. A efectos del examen y censura, el concesionario 
presentará al Ayuntamiento todos los ailos, en la primera 
quincena de Junio, la lista de la Compañía que haya de 
actuar en la temporada siguiente, cuya lista, previamente 
censurada por el Comité de autoies y critieos, será someti­
da para su aprobación á la Comisión de Espectáculos.

Et Ayuntamiento dará dictamen antes del J1 de Julio, 
y si no lo hiciere, se entenderá que aprueba tácitamente la 
lista presentada.

Como excepción motivada por el poco tiempo que hade 
quedar disponible en el año actual 1309, después de la ad­
judicación del concurso, la presentación de la lista de la 
Coiupaflia para la próxima temporada de lilUiJ A 1910, como 
su censura por el Comité de autores y críticos, se hará con 
la mayoi' brevedad posible, á fin de que las funciones tea­
trales puedan empezar antes de) mes de Noviembre.

Eu los años sucesivos comprendidos en el contrato, se 
cumplirá puntualmente lo establecido en los dos primeros 
párrafos de esta base.

La temporada olieial coiucuzará en los años sucesivos 
en el mes de Octubre, y dui'ará el tiempo necesario para 
que se verifiquen sin interrupción IQO fnncioiies, por lo me­
nos, contando las de tarde y noche.

La lista de la Compañía que fuéi'e propuesta para ac­
tuar en el teatro Español, una vez terminada la temporada 
oficia!, será sometida previamente á estudio y aprobación 
de la Comisión asesorada por el Comité de autores y crí­
ticos.

Sí en el curso de la temporada dejase de pertenecer á 
la Compañía alguno de los actores 6 actrices, reputados 
como primeras panes, el concesionario se obliga á snsti- 
tuiiie con otro de igual categoiía en el término más breve 
posible, y no podrá considerarse aceptada la sustitución 
sin que preceda la aprobación del Comité.

14, El concesionario queda obligado á poner en escena 
cada temporada, y  con toda la propiedad posible, dos obras 
nuevas refundidas del teatro antiguo, A fin de honrar la 
memoria de nuestros grandes poetas y popularizar sus obras 
dramáticas.

Con el mismo objeto queda obligado A dar diez repre­
sentaciones por lo luenoB de obras clásicas.

También queda obligado á poner en escena cada tem­
porada alguna obra clásica que no haya sido representada 
desde hace veinte años.

Asimismo se obliga también el concesionario á dar una 
función A favor de las Casas de Socorro en cada temporada, 
dentro de los tres primeros tneses de cada una.

15. De las obras que se estrenen en el período de la con­
cesión, queibiríln en el Archivo municipal, A donde serán 
remitiilus poi' el concesionario, un ejemplar manuscrito, A 
ser posible el original, y dos ejemplares impresos para el 
repej tDi io, como asimismo dos carteles de la función que 
diaj'iameiUe se ejecute.

ib. Todas las mejoras que se realicen en la finca, así 
las permanentes, como las de decorado y adorno sin ex­
cluir las cortinas, instalaciones de luz, obrns de adorno y  
mejora en las localidades para comodidad del público, 
quedarán de propiedad de) Ayuntamiento, mediante en­
trega al liuej'venior Guardaalraacén, quien se encargará 
de su custodia y conservación.

En ias uiejoi'as quedarán comprendidas aquellas que se 
híigan también en el escenario para producir, ya por la 
electricidad ó por cualquier procedimiento moderno, efec­
tos escénicos.

Eu esta condición no se comprenden las decoraciones y 
vestuario de las obras que se pongan en escena, excepto 
aquellos A que se hace referencia en el párrafo quinto de 
la base 26,

17. El teatro y sus dependencias se entregarán al con­
cesionario por inventario valorado al otorgarse la escritura, 
y los enseres, decoraciones, vestuario y guardarropa, las 
llamadas ti'ipás del teatro y  obras de repertorio que se 
hayan de representar en el mismo, se le entregarán tam­
bién bajo lecibo y tasación, conforme vaya necesitándolos, 
debiendo devolverlos A los puntos donde se custodian, tan 
luego como deje de utilizarlos, y abonando al término de 
ia coneesión el importe de los efectos que faltaren, y los 
desperfectos que hubieren experimentado los demás y no 
procedan del uso general.

Ninguno de los efectos qne existen en el teatro ó alma­
cenes, pudrá salir de los mismos más que para el servicio 
del teatro Español.

El transporte de decorado se realizará por cuenta y 
bajo la responsabilidad del concesionario.

Tampoco podrá el concesionario modificar las decora- 
ciunes, los trastos ni el vestuario existente en los almace­
nes del teatro, siendo obligación qne todos los telones, bas­
tidores y bambalinas que utilice, al ser devueltos al alma­
cén, estén repintados y en buenas condiciones de servicio. 
Las ropas que utilice, propiedad de la Villa, se devolverán 
igualmente en buen estado y recompuestas, si su uso lo 
hiciere necesai io.

El Conservador Guardaalmaeén de efectos del teatro 
Español, no peruiitirá que salga efecto alguno del almacén 
sin el recibo firmado por el concesionario. Si por cualquier 
causa no pudiera éste firmar el recibo, admitirá la firma de 
uti representante á condición de que aquél lleve estampa­
do el sello de la Empresa.

El Conserje del teatro Español llevará on un libro rela­
ción detallada de los efectos y enseres qne tengan entrada 
y salida en el teatro y procedan de los Almacenes de la 
\ illa._

la .' No habrá en el teatro más decoraciones que las 
llamadas de lepertorio, las de las obras que se estén re­
presentando, y la que esté en preparación para ser repre­
sentada .

En el telar no liabrá más ropa colgada qne la absoluta­
mente indispensable para ei servicio de que se habla en el 
párrafo ante rio i'; y el foso y contrafoso, así como el esce­
nario, estarán libres en cuanto se pueda de trastos de toda 
especie.

Í9. Al terminar cada temporada serán retirados del 
teatro cuantos nmcbles y enseres no fueren de propiedad 
del mismo, quedando ùnicamente el mobiliario de los cuar­
tos de los actores,

20. En ningún caso padrá el concesionario ejecutar 
obra alguna eu el edificio del teatro sin conocimiento y 
autorización dei Municipio.

21. El teatro no podrá ser subarrendado ni cedido por el 
concesioaatto á DÍegUDa otra Empresa.
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Los ensayos se lian de hacer sirviéndose únieainente de 
la luz eléetriea, ,

22. El coneesíoníirio, para, todos los incidentes á que 
pueda dar lug'ar ¡a concesión, renuncia é la jurisdicción do 
ios Tribunaics dejusticia, y en el caso de que el Ayunta­
miento por cualquier causa lengua que desahuciarlo de ta 
tinca, se somete desde lueo;o al procedimiento gubernativo 
que so determine, y  que se llevará á cabo por el Alcalde 
Presidente ó cualquier Teniente de Alcalde ó autoridad 
delegada al efecto, á ñu de que el lanzaiulento se realice 
en un plazo que no exceda de diez días.

23. La falta de pago en la contribución industria), im­
puesto ó timbre que grave ó pueda gravar este contrato, 
dará lugar á que el Ayuntamiento haga ei pago con cargo 
á la ñanza, debipiido reponer ósta el concesionario en el 
plazo improrrogable de tercero día, .
.. La-no repf.sición de la fianza en el plazo fijado será 
causa sufieiente para la rescisión del contrato por parte del 
Ayuntamiento.

24. Se considerarán como adiciones á las presentes 
bases, y por lo tanto, como parte del contrato obligatorio 
que el Ayuntamiento celebre con el concesionario, todas las 
condiciones y ventajas que este ofrezca llenar en su pro­
puesta, y que sirvan de base á la adjudicación del concurso.

25. La cscrituia, sus copias, publicaciones del anuncio 
en los periódicos ofldalcs y deiiiós gastos que pueda origi­
nar esta concesión, seián por cuenta del concesionario, quien 
también satisfará e! importe ile las f.icturas de alfombras 
y unifoniKs para los dependientes del teatro; quedando 
todos estos efectos de propiedad del concesionario,

26. El Aymitamicnto se obliga á coiUriituir .al desarrollo 
y cultura del Arle diaunUico en el teatro Español con una 
subvención de 2O.UO0 pesetas aiiu.ales, lo mismo duranto 
los cinco años de duración fo: zosa del contrato, que en cada 
uno de los cinco de prórroga que pueden solicitarse por la 
Empresa concesionaria y ser conecdid.i por el Ayunta 
miento, scgt'm se esiablece en el preámbulo de estas bases.

La subvención expresada será distribuida y aplicada cu 
en la forma siguiente:

Como subvención directa á la persona ó Empresa á quien 
sea concedido el teatro, se destinan 1,5.000 pesetas para 
qué dé, por lo menos, treinta funciones populares cada tem­
porada teatral, fijando en dos pesetas el precio de las buta­
cas, y liaciendo la rclnija proporcional en las demás local ida-' 
des, Al celebrarse cada función se íe entregaTán 500 pe­
setas.

Se destinan 2 000 pesetas, de la referida subvención 
para que el Ayuntamiento, previo concurso, premie con 
diclia cantidad ai autor novel de una obra en tres ó más 
actos, de las del género del teatro Espafiel, que merezca 
esta, distinción á juicio del Jurado que la Comisión de Es­
pectáculos designará á este efecto; y otras L.OOO pesetas ai 
autor novel do un sainete, comprometiéndose la Empresa 
A poner oii oscctia con toda propiedad yno y otro trabajo, 
y  á iiaccr su reparto de papeles en la forma que el autor 
designe.

Por último, las 2.009 pesetas restantes, délas 20.000 con­
signadas, serán entregadas al concesionario, como subven­
ción para decorado y trajes, quedando obligada la Empre­
sa á entregiir al Ayuntamiento en cada tempoi’ada dos de­
coraciones nuevas pintanas en lienzo, tres repintadas y el 
vestuario nuevo que corresponda á una de las obras de! 
teatro antiguo que se ponga en escena en cada año,

Al terminar cada temporada cómica, el concesionario 
entregará al Conservador Guardaalinaeén del teatro Es­
pañol, las decoraciones y el vestuario á que se refiere el 
párrafo anterior.

27, El concesionario remitirá al Ayuntamiento dos veces 
cada mes 150 localidades distribuidas en ia siguiente for­
ma: treinta butacas, tres palcos principales, cuatro palcos 
segundos, cinco palcos tertulias, veinticinco asientos de an­
fiteatro principal y treinta y cinco do paraíso, para que 
él Exemo. Sr. Alcalde las envió á los Centros obreros y de 
enseñanza.

28, Pui'u la resolución de cuantas dudas se originen en 
Ja interpretación de las bases del presente pliego de condi­
ciones, que no sean do carácter arlistico, el arrendatario se 
somete al acuerdo do la Comisión mutitcipal da Espeetácu-

los y  un representante del concesionario, quienes actuarán 
de amigables componedores. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Aladfíd 31 de Julio de 1909.— El Secretario, P. Ruano y 

Carrüdo. . j

LIO líKCIAS e x c e d id a s '

Por el Negociado 5.® (Policía Urbana),
D. Santiago García, vinos, Esperanza, S.
Doña Ana Garué, cani i sería, ITim , 13 triplicado. .
D, Celedonio Lamas,, huevos y  frutería, Leganitos, 29, 
D. áranucl Alonso, casquería, Pel ayo, 66.
Sr. Marqués de Múdela, vinos, Don Eamón de la Cruz, 

número 12.
D, Mariano Dopazo, despacho de pan, Pelayo, 44,
1). Vicente de la Torre, vinos, Galileo, 19,
D- Felipe Pacheco, hotel de ventas, Atocha, 34. .
Doña Natividad de la Cruz, casa de comidas, Alman­

sa, 24.
D, Francisco Bell ver, cacliarrcría, Alberto Aguilera, 16. 
D, José García, coches de lujo, paseo de la Castellana, 

número 14.
D. Hipólito Henché, sastrería. Desengaño, 7.

. D, Mariano García, droguería, Sagasta, 3. ......
D. Juan Buitrago, aceito y jabón por menor, Pe, 17.
D, Joaquín Martínez, sastrería, Fuentes, 11.
D, Luis Sánchez, .Sastrería, Oso, 5,
D. Francisco Cortés, compostura de objetos artísticos. 

Fuentes, 1. .. I
Doña Anastasia Feruáiidez, huéspedes, plaza de Herra­

dores, 12. '
D. Eulogio Martín, huevos y  patatas, Santiago, 10 y  12. 
D. Francisco Martínez, sellos de cauchouty celuloide, 

Lugo, 12.
D. Nuii'cisó de Boluinburu, objetos de escritorio, Jaco- 

metrezo, 17.
Sres. Delgado y  Compañía, vidrios, lunas y  acceso­

rios, Bai’quiilo, 26,
D. Sebastián Gómez, lechería. Princesa, 31.
D. Francisco Fernández, carpintería. Tudescos, 14.
D. Valentín Fernández, repostería, pastelería y  vinos, 

'San Alberto, 3. '
D, Adrián Barazal, casa de viajeros, Sevilla, 3.
Crédito Industrial Español, maquinaria inútil. Marqués 

de Urqnijo, 36.
Doiia Josefa Martínez, huéspedes, Fuentes, 13.
D. Francisco Martínez, sellos de cauchout y  celuloide. 

Fucncarral, 44,
D, Francisco y  D. Joaquín Laráarca, construcción y  

venta de coches, í^rnando VI, 12. -
D. Aulonio García, comestibles, Manzana, 6.

Por el Negociado 4.“ (Obras). .
Alquilar: violino de Aliento, 18, interior.
Reformas; Estudios, U y  13, y  Espíritu Santo, 22, in­

terior.
Construcción: Bcrrugucte, extrarradio.
Alineación: pradera dél Cerregídor, 6, extrarradio.

Oiovjs de menor citaniia
Revocos: San Ignacio, 6; Jardines, 15; Calvario, 20; 

Santa Isabel, 17 y  19; Aduana, ¡3; Cruzada, 3; Don Pe­
dro, 6; Barquilio, 3 duplicado; Apodaca, 22; Bárbara de 
Bragunza, 7; Cruz, 18, 20 y  22, y  Feixaz, 25, interior. 

Reformas: Ronda de Atocha, 21; travesía del Conde 
Duque, 5; Palma, 73; Santa Marfa, 6; Alcalá, 63; V illa ­
nueva, 6; Puerta del Sol, 11 y 12, interior, y  Tenerife, 4, 
extrarradio.

Por el Negociado 6 °  (Ensanche),
Construcciones: Don Ramón de la Cruz, 21; Ponzano, 27, 

y  Fuente del Berro, 2.
Obras do reforma: Princesa, 42; Goya 3C¡ Claudio Cod­

ilo, 8; Martínez Campos, 19; Goya, 2l; Fernández de ía 
IIoz y Oi'fila, 7; paseo de los Melaneóltcos, 1.

Para colocar valla y cortina; Zurbano, 19; Rodriguez 
San Pedro, 5; Fernández de la Hoz y  Hartzenbusch,
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, Derribos: B'ernando el Católico, 21, y Cardenal Cisne­
ros, 54.

Para alquilar: Don Ramón de la Cruz, 21.
Para deamontar y establecer paso de carros: Lagaaca, 

número 57.

Fontanería Alúantarillaa.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 31Í.
Idem id. id. abriendo calas, 1.
Idem id. id. con la vigilancia, 1.
Acometida & la alcantarilla general, 1. ,
Desatranco de bajadas de aguas pluviales, 2, 
Acometidas de agua del Canal, 8.
Idem id. de la tubería municipal, 1.
Reparaciones de tubería del Cana!, 3.
Condena de toma de agua, 1.
Total, 51.

Traslados de rfoniíciiio y mtevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado Í0 °  (Estadística), del 25 al 31 de 
Julio de 1909.

DISTRITOS «mpAdroiLa'
mÍA1LÍ03,

Centro.................................  ......... 43 21
Hospicio .................... ................... 54 34
Ohamberi......................................... 81 26
BU enavista.................................... 19 31
Congreso............................... .......... 31 12
Hospital........................................... 42 19
Inclusa............ ................................. 36 36
Latina................................. ............ 29 41
Palacio........................................... 41 12
Universidad..................................... 49 21

La semana corriente....................... 425 253
Desde 1.“ de Enero al 24 de Julio.. 19.600 10.866

Total desde 1." de Enero al 31 de 
Julio de 1909................................ 20 025 11.119

CotizncMn en ífoísa de los valores municipales en los dias 
del 26 al 31 de Julio de 1909.

ICmptéstito d « 
Oblii^aciones de 250 
peBetaa o.\ 6 por 100» 

Bmpráatito de 1866.— 
ObligacíoTied do lOO 
pfiEetaií al 3 por IW.

—Obiigaoio- 
noA de 500 pesetas al
4 por ick),........... « . . .

E xprop iad  one a on el 
In tetior.—O b 1 i g a ■ 
oíonea de dOO poeo- 
tae a l 5 por 100 . < *.» 

Cédalas do Expropia* 
clones delEneanobe 
de 50Ú pesetas ul 4 
por lOü...» . , » » » » » » » » .

para la  cons- 
brucoión do la  N e­
crópolis de 50Ú pese­
tas a l 4 por 100»,.. 

Erapt'ástito do liqu i­
dación de D oxuIae y 
Obras, — O bligacio­
nes d e  500 pesetas 
al 4 Vs po*? ■

100

98̂25

97

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO

D; José Mingo, aforador de Consumos, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 500 pesetas anuales.

Conceder el socorro de 315 p.’setas á Doña B’eíisa Ma­
rín y Salas, viuda de D. Enrique Ródenas, escribiente de 
la Secretaría general.

Conceder á Doña Felipa Rubio y Campo, viuda de Don 
Manuel Mediavilla, vigilante de Consumos, el socorro de 
219 pesetas.

Conceder dos anticipos de 3.® clase, á dos Farmacéuticos 
municipales.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 22 al 28 de Julio de 1909.

Extracto de los acuerdos adoptadas en la Junta ceieój'íidíi 
el dia 15 de Julio de 1909.

.'.Conceder pensión vitalicia de tercera clase, importan­
te 550 pesetas anuales, á Doña Patricia Moraleja, como 
viuda de D. Pedro de la i''nente Cuadrón, Maestro que fué 
de las Escuelas municipales.

Conceder á Doña Euiogía Sánchez García, viuda de

AUTORIZA CIOMES

c*mu
n

tu
s
g

1

OP*ra
p*
ta
s.>•

pata

o
5.S-S'«*w •> 2 g.
- t

IHPORn

te jg ts i.

De 33 pesetas.................. 4 4 3 1 12 396
De 44 id ........................... 1 » 2 1 4 176
De 50 id ........................... 1 » » 1 2 100
De l io  id ........................... O » » 9 2 220
De 165 id ........................... 9 1 » » » »

, Suma.............. 8 4 5 3 20 892

A utorizac iones por on te rra m ion to  da 
cadáveres 6 re s to s  procedentes de 
fu e re  de la  C ap ita l 0 p o r tra s la d o  de 
uno á o tro  cententerlo, 0 bien dentro  

de los m ism os.

De 33 pesetas.................... » » » » > »
De 50 i d ............................ 1 » » » 1 50

Total............ 9 4 5 3 21 942

M FaoNEMDi, 1' m \nm

l U Í A S

^ 7 28 29 » O 31

á > , P

78‘75 > • ' P p P

ii‘»  r si'it • B8 y 37 37 yS6 88

- » p P •
■

• V • m P p >

■ ■ > t > > 1

t » ■ p ■ p >

Cédulas personales. ,
Atendiendo á las diversas peticiones que han sido diri­

gidas á esta Alcaldía Presidencia para que se amplíe el 
plazo de expendieión de cédulas personales, y  habiéndose 
ya  concedido una prórroga de quince días por mi decreto 
de 14 de Julio último; con objeto de dar las mayores faci­
lidades posibles á los contribuyentes, á fin de que no in­
curran en los recargos que señala la Instrucción para los 
morosos, vengo en conceder una nueva prórroga do quince 
días que terminará el 16 de Agosto próximo, durante cuyo 
plazo se expenderán las cédulas sin recargo alguno á cuan­
tos se presenten á solicitarlas, advirtiendo que en dicho 
día 16 cerrará definitivamente ei período voluntario, y  á 
partir del día siguiente, ó sea el 17 .de Agosto, todos los 
contribuyentes que no hayan obtenido su cédula incurri­
rán en la multa del duplo del valor total de la cédula, se- 
gán dispone el art. 41 de la Instrucción del ramo,

Publíquense por la Administración de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios los oportunos anuncios para conoci­
miento del público, advirtiendo que desde el día 16 se pro­
cederá por la vía de apremio contra los morosos.

Las oficinas recaudatorias siguen instaladas en los lo­
cales siguientes:

1. ”" Zona.—Distritos de Palacio y Latina, calle de la 
Redondilla, núin. 4, de cuatro á siete de la tarde.

2. ® Zona.—Distritos de la Universidad y  Hospicio, ca­
lle de Jesús del Valle, números 34 y  36, de cuatro á siete 
de la tarde.

3. ® Zona.— Distritos del Congreso y Hospital, calle de 
Lavapiés, núm. 4, de cuatro á siete de la tarde. .

4. ® Zona.—Distritos del Centro é Inclusa, plaza Mayor, 
número 3, de cuatro á siete de la tarde.

5. ® Zona.— Distritos de lluenavista y  Chamberí, calle 
de Palafox, núm. 10, de cuati o á siete de iá tarde.

Madrid 31 de Julio do 1909.—El Administrador, li. No­
villo.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas eu los fielatos del radio y e iírarrad lo  de esta Capital, durante el segando trimestre de 1909.

S E C C I< 3 IV

Anades.. 
Gallinas. 
Gallos.,. 
Gansos..

PBEC IO

do

la tmidad.

Patos.
Pollos ........  ,
Las demás aves caseras y silvestres..................
Perdices................................................................
Conejos................................................................
Liebres....................................... .........................
Capones................................................................
Codornices...........................................................
Palomas...............................................................
Palominos............................................................
Pichones................................. .........................
Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichones...............
Pavos...................................................................
Gallipavos............................................................
Gallinas de Guinea..............................................
Faisanes...............................................................
Aves trufadas.................. ........................... .
Conservas de aves y caza menor.........................
Carne de borrego.................................................
Idem de cabrito....................................................
Idem de carnero...................................................
Idem (le cordero........  ........................................
Idem de toro.............  .........................................
ídem de vaca........................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías,.
Carne de caza mayor...........................................
Idem de ternera...................................................
Idem de cerdo.......................................................
Despojos ó caldos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo ó vaca...........................................
Idem de ternera. .................................................
Idem frescos no especificados, que se introducen

por los fielatos.,. ...........................................
Carnes guisadas y preparadas en salmuera., . . ,  
Idem saladas en seco ó aliumadas, no especifi­

cadas................................................................
Despojos salados de todas clases............  .........
Jamún..................................................................
Tocino..................................................................
Mantecas de cerdo frescas..................................
Idem id. saladas............ .....................................
Chorizos................................................. ............
Longaniza.............................................. ............
Mtircillas..............................................................
Gmbucbado..........................................................
Lomos adobados en tripa ó sin ella ....................
Mortadela.............................................................
Satcliielión ..........................................................
Sobreasada..........................................................
Bxtractos de carnes en general.......................
Peptonas, líquidos pepíonizados y carnes ¡Iqui

das.................................................... ..............
Sebos en rama.....................................................
Idem fundidos........  ..........................................
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla,
Leñas de todas clases.........................................
Rarnaje................................................................
Acido acético..................... -.................................
Idem olèico...........................................................
Oleina...............................................................
Aceite de o liva ...................................................
Petróleo........................ ......................................
Gasolina.............................................................
Motonalia.......................................... .................
Los demás aceites de todas clases, para usos 

domésticos é industriales 
Oleonafta........................... .

0‘30
0‘20
0‘30
0'30
0*30
0'20
0'30
0 ‘ 20
0‘15
0‘20
0‘.50
OTO
0‘ 10
OTO
OTO

OTO

IT^
1‘25
P25
2
0‘50
0‘25
0‘25
0'25
0'23
0‘25
0‘25
0‘25
0'40
OTO
0‘30
0‘50
2‘30
1

0 15 
0‘40

OTO
OTO
0'40
OTO
OTO
OTO
OTO
OTO
OTO
0'50
0'50
0‘50
0‘50
0‘50
I

0‘50
OTO
OTO
0‘57
0'60
0‘30
0‘30
0‘21
0‘21
ú‘21
0‘2l
0‘23
0*23

0*2!
0‘ t0

CASCO Y  RADIO E IT R S R R A D IO A L  50 POR 100

CNIDADBS,

227.933
21.304

8
3.179

15.131
6
2

13.097

363

6.538
3.346

129.379

1.670
6

18

PESETAS

45.386*60
6.391*20

2'40
953*70

3,026*20
1-80
0*40

1.%4'.'5

182*50

633*80
334*60

12.937*90

2
797

2.210
23.735

1.457.395
57.303

4.003.401
27

695
6CS.931

133.446
20.092
4.831

3.672
825

7.7S2

373.002
4.781

349

2.087*50
7*50

22*50

4
398*50 
352'.50 

5.938*73

364.348*75 
44.323*73 

í. 000.850*23 
6*75 

278
242.380*40

66.723
30.230
4.831

fSO'SO
330

3.112-80

1.
138.287
19.993

776
619

11.172
1.172

33..367
506
834

1.576
92.773
79.489

165.336*67
17.383-65
25.183*45
4.403

23.361
Í.1R2.0(i3

210.773
32.665
39.025

36.024
75.220

151.200*80 
1.91*2*40 

; 39*60 
703-40 

53.314*80 
7.997*20 

310*40 
30̂ ‘d0 

5.586 
=186

16.683-30
‘253
834

788
9.277-30
7.948*90

94.253*30
10.433*19
7.553*63
2.201*30

4.903*81
248.233*23
44.-262*73
8.166*23
9.756*23

UmDADKS

7.563*04
7.322

616 
- 7

1.043

751
»

1

U.541

44

PESE TAS

t>l*60
1*05

04*30

56*33

0‘25

577*05

1*25

!*88

*33.382
5.482

72.917

828
9

156

6
54

69

13.262
11.872

1.611
1.606
4.237

157
338

5*50

16.672-75
685*25

9,114*63

165*60
I*^

39

0*45
10*80

13-80

‘2.632*40
2.374*40

3-22*20
321*20
847-40
31*40
89*50

1.953
229

166

8.971*41
670-T6

2.736
60

71.206
13.593
1.159

4.231
1.096

438*23
57*25

S'S*.!

2.536*83
201-14
410*40

13

7.476*63
1.427*27

144*88

444*26
54*80
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68
69
70
71
72

73

74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103 
lOJ
105
106 
107 
lOB
109
110 
lU  
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135 
13b . 
137 

■138
139
140
141
142 

,143
Ì44

Ajenjo............................................................. ...
Biticr...................................................................
Vermout..............................................................
Licores no cs])coi!Icados.....................................
Alcoliülcs y aguardientes hasta 80'’ cen tesi-

tiialcs................................................................. . , . .
Idem de supciior graduación.— Litros 339.33o 

oi]ui\alentes d. grados centesimales................

Lecho.........................................................
Vinagre, ............................................... 1...
A cilio ¡lirolcfioso.........................................
Supríiniild.
Su|t| imida,
.Sii|jr¡miila.
Corvo/.as...... ..............................................
Su primilla.
Stjjn'imida.
Su[)i'imida.
Supriiiiiila.
Suprimida.- __
Sidra espumosa...........................................
Idem lio e.spumosa.......................................
Qiiisipiillas...................................................
líseriliaco....................................................
A ngiilas........ ...............................................
Laiigosias....................................................
l.aiigostitiüS.................................................
Salmón..............  .......................................
Lniiscrvas dc todas las ameriores especies.
I’ecos de l io frescos....................................
Pe-scades frescos no especificados..............
Idem ahtiimulos Ó salpresados....................
Sa ni ¡tías frescas...............................  ; .......
Idem en aceite..............................................
iioqiieioiies frescos,....................................
Idem fritos....................................................
Pesc!iili)S en conserva.................................
lileni en escabeche..................................... .
Cera en rama.......................................... ...
Idem iiianufactnrada...................................
Iís¡icrmadc ballena....................................
lísteariiia en rama........................................
Idem maiuifaclurada....................................
Huevos.........................................................
Sus yemas............................. ................... ..
Man'ieca oxlraída de la leche.......................
Quesos de todas clases.................................
Leche condciisada.........................................
Re(|ucsüti. , ................ .................................
Accdturias aderezadas...................................
Alcaparras y alcaparrones aderezados........
Tonservas vegetales......................................
Hongos coincstihles......................................
Sopa juliana..................................................
Criadilias de tierra.......................................
Algarroba.................................... .................
Su harina................ .*.................................
Avena.............................. .............................
Su harina......................................................
Cebada..........................................................
Su íiarina......................................................
Centeno.........................................................
Su baiina......................................................
Haba seca......................................................
Su harina......................................................
Maíz...............................................................
Su harina. 
Mijo.........
Su liarina............................................................
Panizo..................................................................
Su harina.............................................................
Arroz...................................................................
Su harina.............................................................
Logumbres secas no especificadas y sus harinas.
Cerecilla en rama........ .......................................
Idem manufacturada...................................... f..
Péculas alimenticias................. ........................
Pastas para sopas................................................
Revalenta.............................................................

PItECIO CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR ÍOO

do
U tmidad UNIDADES PESETAS UNID .ADES PESETAS

0'975 93 90*67 » i '
0 97.5 . 280 273 »

í)'975 26.685 26.017*88 176 a5‘80
0‘286 1.S90 540*54 9 1*20

0286 83.482 23.875*85 3.871 553*55

C‘351 26.643.020 93.517 Lilris ll.íll Í2JS1

0'02.5 2.934.413 73.360*32

{¡ridii: l.lli.Dl 

49. i 73

2.540*24

614*67
O'IO 46.371 4.037'iO 5.054 252*70
0‘50 74 . 37 » 9

0‘16 , 409.115 65.45S‘40 , 25,108 2.008*64

0‘20 9.860 1.972 1.3S6 138*60
0'15 17.354 2.603'i 0 400 30
O'ñO », 17 4*25
O'.óO . » »

Of.O 72 36 > ' ►' ■
0‘ñ0 12.875 6.437*50 . 32 a
0'50 8.051 A.O'̂ YiiO » ».! '
O T i O 11.6S6 5.813 23 5*75
0'50 » » O - 0‘50
0 ' « 183 14*64 » > .
0'25 6i7.876 154.409 23.358 3.544*75
0‘ I2 6.940 83ll'80 359 21*54
0'12 212.0.52 25.446*24 7.437 446*22
0‘30 58 17*40 1.129 169*35
0'I2 1.462 175*44 70 ■ -4*20
0'!2 5.916 709‘92 » >

0‘30 16.289 4.886* 70 98 14*70
0‘20 84.393 16.878*60 9.663 966*30
0-35 6.879 2.407‘65 » »  .

l 412 412 » »

0‘ IS 49 8*82 » >

O'iS ■ 8.751 ¡ .575* 18 » »

0 20 20.394 4.078‘SO 3.118 311*80
0‘ 10 L78m64S 178.464*80 36.SSS 1.844*40
0‘ I0 s o 8 »  ■ 9

0'25 r 1.691 1 7 . 9 j 2 * 7 5 10 P25
0‘20 237.S38 47..5ó7*í0 7.465 746*50
0‘2Ü 50.118 10.023*60 233 23*30
0‘ I2 10.779 1.293'48 427 25*62
0‘25 28.604 7.151 4.936 617
0'25 4.133 1.033'25 » »

v)'15 49.774 7.466*10 6.920 519
0'25 717'50 » >  ■

0'15 1.628 244*20 O 0*15
O ' l ñ 3.114 467*10 » » '
1 4.003‘44 4.00.3*44 333*15 166'58
1'20 216‘65 259*99 369*42 221*65
1 1.649‘49 L649‘49 60‘50 30*25
1‘20 > • 9

1 52.539‘77 52.589*77 2.504*94 1.252*47
i ‘20 96'03 115*23 »
1 1.131‘38 1.13P38 « »
1*20 S‘60 . 10*32 » >
t 62‘76 62*76 9
1‘20 1 » » 9
I 357‘96 a57'96 4*40 2*20
1‘20 15‘86 19'C3 >
i 0'97 0*97 9

P20 > > »
1 > » > 9

1'20 » » »
4 4,195‘40 16.781*60 341*92 683*84
4 100*56 402*24 »
3 1.430'88 4.292 64 279*85 4)9*78

18 19*75 355*50 » »
20 4*83 96*60 >
10 12*^ I2i*.5i) »
10 107*31 1.073*10 4‘9I 24*55
10 > » 9 9
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2.D-

169

170
171
172
173
174
175 
170
177
178
179 
Í8Ú 
181 
182 
183 
181 
ISñ 
166
187
188 
189 
|90
191
192
193 
191 
195 
1%  
197

198
199 
loo 
201 
202
203 á
204

a»1
r o * PRECIO C A S C O  Y  R A D I O EXTRARRADIO AL 50 POR 100

* p* ; ®
: p
 ̂ f

íle
la anidad* U N ID AD E S PESETAS UNID AD ES PESETAS

Un Tapioca................................................................ 10 7P73 7: 7*30 » ft
U6 Garbanzos.......................................................... 9.160'53 64.123‘71 488 46 l.709'61
147 Su harina ........................................................... 7 > > 'ft ft
148 Los demás granos y sus semillas al natura),.. . . 0‘5Ü 1 075‘6R 5'Í7‘S4 » ft
149 Paja corta.................................................. . . . . . O'.iO 30.998 15.499 4.587‘24 ;.146‘S1
150 Garro fas.............................................................. 0‘50 12‘26 6‘ l.i > ft
15! Hierbas ó plantas para ganados........................ 0'50 32.262-02 lu.131‘01 1.443‘S8 360*97
1.52 Paja larga de cebada................ ........................ 1 14.789‘54 14.789‘54 ¡11‘24 55‘62
153 Idem id de centeno.............................................. 1 1'28 1‘28 • >
Ifj-Í Reses cabrías...................................................... 4‘50 21 94‘50 44 99
155 1 lem lanares....................... ................................ 4550 14 63 ft ft
156 Idem lechales...................................................... 1*50 30. 45 25 18‘75
157. Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos,

gamos, paletos, etc., etc..................................
Idem de cerda cebadas y jabalíes.......................

6 * » i *
158 35 * >  ̂ »
159 Idem de Id. sin cebar.......... ................................. 25 * ft ft >
160 Idem de Id, lechales............................................ 1 2.537 ‘2.537 54 27
161 Idem vacunas hasta de dos años......................... 50 > » ft
lb2 Idem Id, de dos á cuatro años............................. 75 1 * ft ft
lo3 Idem id, de más de cuatro años.......................... 100 » ft ft
!64 Jabón común, duro ó  blando............................... 0'Í5 86.530 I2.Q79‘50 25.446 1,90S‘45
165 Nieve ó hielo natural........................................... 0‘25 6!.5!5 15.378'7,5 10 P*25
166 Idem artificial...................................................... 0‘ 10 592.353 59.235‘30 9.021 451'05
167 Sal común........................................................... 0‘05 829.520 41.476 50 061 1.25P53
168 Idem gema en bolas para la ganadería............... 0'03 8.847 265'41 444 6'6b

T o t a l  d e  l a  1 . * s e c c i ó n ................... 3 654.242‘37 72.774‘46

s k o c i O in

Carbones minerales ú arlillciales de indas clases 
y cualquiera oirá composición que [>ueda sus­
tituirles como combustible..............................

Arropes.......................... .....................................
Bizcochos........................................................... ;
Mazapanes...........................................................
Pastas de lujo para postres......  ........................
Pasteles...............................................................
Turrones.... .. ............................... ...................
Substancias análogas á tudas las indicadas.......
Miel de abejas......................................................
Cajas ae jalea.....................................................
Idem de perada...................................................
Idem de otras clasei.............................  ............
Confituras............................................................
Dulces.................................................................
Jarabes de todas clases no medicínales.............
Pastillas de todas clases no medicinales............
Pájaros................................................................
Aves escabechadas..............................................
Conejos escabechados...................................•___
Liebres escabechadas.........................................
Almejas................................................................
Ostras.............................................. ...................
Cangrejos de tnar................................................
Idem de rio...........................................................
Ancas de rana....................................................
Caracoles.............................................................
líl marisco llamado *Cjnclias de Peregrino*___
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeches ó con­

servas...............................................................
Alm idón,.............................................................
üexirina.................................... . .....................
Galletas de todas clases......................................
Sémolas de todas clases......................................
Gluten..................................................................
Harinas lacteadas y productos similares.,.,

PRECIO CASCO Y RADIO . EXTRARRADIO AL SO POR 100
da

la unidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0‘57 44.749*76 23.507*36
«
3.354*89 956*14

0‘25 *466 241*50 ft >
0‘25 ¡0.197 2.549*25 780 97*50
0‘25 2.079 5)9*75 4*2 5*25
0‘Z5 6.731 1.682'75 ft ft
025 1.234 308‘50 ft ft
0‘2f) 203 50*75 ft ft
0‘25 ft ft ft ft
0‘10 5.105 510‘50 189 9*45
0‘35 ft ft » ft
0*35 ft ft ft ft
0*35 ft ft ft ft
0'35 ft ft ft ft
0‘35 8.890 3. in‘50 4 0*70
0‘A5 ‘2.730 955‘50 107 18*72
0*35 ft > ft ft
1 1 1 > ft
0‘50 ft ft ft ft
0*50 ft ft ft >
0'50 ft ft ft ft
0*15 66.566 9.984*90 183 13'73
0‘15 9.813 1.471'95 ft ft
U‘08 33.93b 2.714‘.'Í8 » ft
0'08 10.918 873*44 1.929 77*16
0‘OS 40 .3*20 ft t
0*05 ' 44..322 2.216‘30 1.06Ó 26*65
0‘15 52 7*80 • ■

0'25 1.103 276*25 ft >

0'30 r ft ft ft
5 445'43 2 2‘̂'̂‘15 2*31 5*78

ft3 92‘96 278*83 ft
3 800‘b9 ‘2.402*07 1*06 1*59
5 0'35 1*7,5 ft >
10 6*93 67*80 ft . ft
10 51‘96 519‘60 0*12 0*60

I ' li Mí
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PRECIO CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

: p.
T ®
i P
4 E+

l ^

do
& unidad. UNIDADES . PESETAS UNIDADES PESETAS

205
206 
207

Suprintida.
Supriaiida.
Batatas................................................................ 3 4*35 13*0,5 A ' ' «

208 Fécula de patata....... .................................. • •. 3 840*19 2.520*57 * A

209 

209 A

Suprimida y sustituidas por las 209 A, B, C, 
U y E. ■

Hortalizas y verduras de las lia- 1 
raadas de cuenío de Madrid y Bolsa ó caja 
su provincia, Jo mismo cuando 1 ó colmo de 
se presenten al adeudo á granel [ carro ó câ  
que cuando se introduzcan en l rreta........ 1 9.370 9.370 A •

209 B
seras ó banastas....... .............. ) .

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
patatas, tomates, judías, guisantes, pepinos, 
fiabas verdes, cardillos, ajos y nabos sin fojas. Ü‘30 473*17 141*95 A

209 C Espárragos de todas procedencias..................... 0*50 3.817‘o8 1,908*84 A A

209 D Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 
como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, cliirivfas, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y 
liierbabueiia...................................................... 0*30 10.588*53 3.176*56 500 . 0*75

209 E Alcacbofas, rábanos, remolacha, zanahorias, be­
renjenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
¡tabas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe 
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás clases no especificadas, que procedan de 
otras provincias................................................ 0*50 93.820*76 46.910*38 3.2.57*80 814*45

210
211

Suprimida.
Azafrán, gramos............................................... ................ 3 *238.946 716*84 2.840 4*26

212 Pimi'ento molido................................................................ 0'!2 15.6*23 1,874*76 1.084 65'04
213 Mostaza blanca en grano, polvo 6 preparada

para salsa.................. .....................................................

Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
0*15 421 63*15 1 Ü'OS

214 0*08 5,721 457*68 8 0*32
215 Alcaparras y alcaparrones secos.............................. 0*03 2 0*06 A A

216 Castañas frescas.................................................... .......... 0*03 13 0*39 A A

217 Idem pilongas.................................................................... 0*06 l.b25 97*50 > A

218 Frutas verdes ó frescas no especificadas............... 0*03 ! ,025.ób9 30.770*07 26.464 3%‘96
219
220

0*06
0‘ (5

683 40*98 A

Idem id, sin id .. ............. ................................................... 19.817 2.97*2*55 « ■

221 Avellanas con cáscara..................................... 0'06 9.U)8 546*48 1.232 36*96
222 1 lem sin id.......................................................................... 0*15 6.583 987*45 A >

223 Cacahuetes......................................................................... 0*06 45.339 2.720*34 1.393 41*79
224 Nueces con cáscara............................................. O'OÓ 2-707 162*42 A A

225 Idem sin id........................................................... 0*15 49 7*35 A A

226 Piñones con cáscara............................................ 0*06 866 51*96 28 0*34
227 Idem sin id.................................... ...................... 0*15 1.464 219*60 A A

228 Castañas llamadas «Americanas*....................... 0*15 187 28*05 > • A

229 Higos verdes........................................................ 0*02 28.459 569*18 A f
230 Idem de Valencia en serijos............................... 0*06 184 11*04 1.212 36*36
231 Idem de Fraga y Smirna............................. ; ----- 0*10 • 45S 45*80 627 ■ 31*35
232 Dátiles verdes............................................. . 0*06 (58 4*08 > A.

233 Idem secos........................................................... 0*10 1.2; 4 Í2P40 .30 1*50
234
235

Suprimida,
Uvas para mesa................................................... 0*02 3.285 65*70 A •

236 Idem pasas.......................................................................... 0*10 6.8,% 683'dO /8 3*90
237 Coco rallado....................................................................... 0*15 6.627 994*05 * A
238 Cocos con cáscara ó  sin ella .,................................... 0*10 2.504 2.50*40 A A '

239 Ciruelas pasas.................................................... 0*10 240 24 A A

240 Orejones......................................................... .................... 0*10 T » A A

241 Las demás frutas secas no especificadas............ 0*10 48.165 4.816*50 f A

242 Plátanos............................................................................... 0-10 . 26.317 2.831*70 A A

243 Chirimoyas..................................................... ................. 0*10 65 6*50 A A

244 Pina de Am érica.. .......................................................... O'IO 742 74*20 A
245 Frambuesa...............................................  ....................... 0*25 3 0,75 ■ A

246 Fresa..................................................................................... 0*25 126.567 31,611-75 610 7n*2o
247 Fresón................................................................................... 0*25 2.130 532*.50 40 5
248 Grosella.............................................................................. 0*25 363 90*75 A A

249 Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y gro­
sella................................................................. 0‘Si 20 t A A

250
251
252

1*50 86*78 130*17 • A

............................... ...................... .. . 4 . 4 4 4 4 . 1*50 1 * T A

Agua de azahar.................................................. 0*10 5.514 551*40 244 12'2C
253
254

Suprimida,
Eter sulftirico.................................................... 0*10 1.633 163 30 A A

255 Bebidas espumosas elaboradas con zumo de fru 
tfiR ftTcr.ftptn 1 a uva y manzana.............. 0*30 ■ 14 4*20 22 3*3*

256
257
258

Antepechos de madera para balcón.................. ló A > > A

RalcAn de Idem completo.................................. 20 A A • t
Persianas de cor tina pintadas, francesas ó ale 

manas en tablas ó listones............................ 15*30 153 * A

r' I
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^ P-
5̂0

2r,9
260
261
262
263
264 
2ó5
266
267 
2(58 A

268 B 

2t-8C

268 D 

268 E

268 á
283

284 
286  
286

287
288
289
290
291
292
293
294 
29ñ 
296 
2^7  
298

299

300
301
302

303
304 
3 0>
306
307 
303
309

310

311
312

313
314 
316
316

317
315
319
320
321

Persianas de cualquiera otra procedencia....
Idem de cortina sin pintar..............................
Idem de librillo de cualquiera procedencia...
Postigos y vidrieras.......................................
Puertas de calle............. ...............................
Idem de salón y entrada................................
Cristal y vidrio en Josas.................................
En lunas sin platear ó sin azogar..................
En otras formas para construcción..................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro 

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo' 
pino, roble y otras ordinarias análogas, ase­
rradas ó labradas en alfajlas, listones, tirantes 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo 
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol 
duras....................................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados 
ó torneados

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro, ébano, hierro, nogal, olivo 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino 
rosa y otras finas análogas, asi como las pro 
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda 
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras 
doradas.........................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados 
ó torneados

Parquets ó sean losetas de maiiera para pavi 
mentos, con incrustaciones ó sin ellas......

Suprimidas y sustituidas por las 268 .4, B C 
D y E.

Azulejos ordinarios........................................
Idem de lujo ó de mosàico.............................
Baldosas, baldosines y molduras -hidráulicas

, con incrustaciones ó sin ellas.....................
Losetas de marmol artificial.,........................
Losas de pizarra............................................ '
Mosàico Nolla................................................ |
Barros cocidos para decoi aciones............ i.
Cal común, blancq ó negra, en torno ó polvo
Idem hidráulica y cementos...........................
Ladrillo hueco...............................................
Idem fino............................................... i ! , ..
Idem refractario.............................................
Baldosas finas...........................................| .
Baldosines finos...................................................
Mármoles, ¡aspes, alabastro en tosco ó en tróztis 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma....................... .............................

Idem, Id., id,, cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados.................................................................

Idem, id, en objetos labrados ó pulimentados... ! 
Idem id, en esculturas, relieves, floreros, etc, ... 
Piedras de pedernal y demás clases para mam-

posteria.........................................................
Vinos espumosos...................................
Idem generosos.............................................
Idem que excetian de 16"............................ ' * j
Suprimida, " '
Piedras de cantería no especificadas...............
Tejas finas................................................ \  ̂ |
Tubos de barro cocido para chimeneas 6 bajad'as

de aguas sucias y pluviales.............................
Objetos huecos de barro cocido, semejantes *á ¡os

tubos.................................................................
Papel para decorar habitaciones, estampado"!! 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al teínple...................................................
Idem de lija.......................................... ! . ! . ! ! ! ! '
Aceite de enebro (miera)................................... !
Los demás aceites pirogenados.........................
Grasas animales ó vegetales y substancias acei 

tosas lio comprendidas en la primera sección
Aguarrás (usencia de trementina).....................
Barnices............... .............................................
Bencina.........................................., . . . ! . . ! , ! ! . ' !
'ITementina......................................... ! . . ! ! ! ! ! ! !
Alumbres en general.................................. ! !!. '!

PRECIO CASCO T  RADIO EXTRARRADIO A l  50 POR 100
de

la  unidad UN ID AD ES PESETAS U N ID AD E S PESETAS

6 243*39 1.460*34' 9 »
4 » i » *

15 ■ > > 9
5 8 40 1 2*50

25 > f > >
10 3 30 > »
I ‘50 12P27 181*91 » 9
3 767*78 2.303*34 » È

2 50 2,54 P7! 6.354*28 . 10*50 13* 13

0'80 40.023*18 32.018*54 lo3*30 66.5*32

0'50 1.192*19 715*31 2*50 0*75

l 3.034*45 5.034*45 90',50 4,5'*25

080 6*90 5*52 5 2

10 > > * 9

0‘50 4.Ó80-66 2.340*33 213 53*25
2 8!9‘ 19 1.638*38 » >

1 65*76 65*76 9 9
I 8*63 8*63 > >
0‘25 192*08 48*02 9 9

1 > > 9 9

0'7.5 5*25 3'94 » > ■
0‘25 16.686*92 4.171*73 2.809*28 35:'16
0‘50 31.976*70 15.988*35 1.818*08 4^*52
0'!5 44.554*82 6.683'22 1.099 82*43
0‘.30 2.4b0‘90 738*27 134 20*10
0‘30 130*73 39*22 9 1
0'30 320*27 96‘08 30 4*50
0‘30 10.951*40 3.285*42 M83 177*45

0‘50 1.200*50 600*25 > >

ITiO 2.774*69 4.152*04 9 »

2 477*13 954*26 9*73 9*73
3 14-52 43*56 9

0'35 6.830 2.,390*50 325 56*88
1 8.298 8.298 99 49*50
0‘40 12.986 5.194*40 1,784 356*80
0‘25 8.375 2.093*75 È 1

0‘-)7 59.663*69 4.134*16 1.935 67*73
0‘25 1.106‘.56. 276*64 33*12 4*14

0‘2ñ 1.934 483*50 114 14*25

0‘25 193*20 48*30 » >
5 261‘ !7 1.305*85 » >

2'fO 419*20 1.048 * 9
0‘10 1.638*10 lo3‘8l 9 »
O'lñ 293 43*95 ' > 9
0' 15 272 40*80 > 9

0‘ 15 31.273 4.690*95 1.358 101*85
■ 0'25 24.314 6.078'.50 2r>6 32

0<25 12.5.57 3.139*25 168 21
0‘2ó 44.005 11,001*25 62 7*75
0‘15 104 15*60 » 9
0‘10 2.660 266 490 24*50

I m i a d ì
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f i pjuicio CASCO 1 RADIO EXTRARRADIO Al 50 POR 100

: p, 
♦ ® 
í S'► tt­: p

de
la tmidad. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

d22 Glicerina.............................  .............................. 0‘ 10 8.520 852 981 49*05
323 Bórax.................................................................... OTO 5.809 580*90 > 9
324. Lejías sólidas...................................................... 0T2 4.423 530*76 5 0*30
325 Idem liquidas...................................................... 0'05 3.642 182*10 356 8*'J0
326 Bermellón............................................................ 0‘50 70 35 9 >
327 Bermellones ficticios................. ; ■. .......... 0‘25 778 194*50 > . 9
328 Carmín........... ................................. ............. 0'.50 272 ■ 136 » 9
329 Lacas de todas clases......................................... O'ñO 44 22 »
330 Purpurinas........................................................... 0‘40 250 ■ 100 > 9 '
331 Loa colores de anilina y sus derivados............... 0'50 2.695 1.347*50 94 23*50
332 Cola y gelatina................................................... 0'05 38.484 1.924*20 881 22*02
333 Albayalde................................................. ........ 0'05 49.196 2.459*80 *230 5‘ /5
-334 Blanco de zinc...................................................... 0'05 1.844 92*20 » ' 9
3K Los demás colores secos de base metálica, no 

especificados............................................... 0‘05 70.072 3.503*60 1.304 32*60
336 Berrilla natural ó artificial................................ 0‘05 1.520 76 9 9
337. Sulfato de barita................................................. 0‘05 311 15*1x5 » 9
338 Colores grasos en cualquier clase de envase.. . . 0‘25 . 8.220 2,055 9 9
339 Tinta de imprenta............................................... 0'20 32.45Í 6.490**20 9 9
340 Tintas tipolitofjráficas.........................................

Idem de escribir........ .......................................
0‘25 1.348 337 9 9

34Í OTO 7.157 715*70 9 9

342 Gomas sólidas y liquidas.................................... OTO 11.775 ■ !. 177*50 50 2*30
343 

■ 344
Suprimida.
Sal amoniaco para pilas.............. ...................... 0'05 2.684 134*20 9 9

345 Productos químicos no especificados, con apli­
cación á ]a fotografía...... ................................ 0'50 2.016 1.003 20 D

346 Pastas para el moldeado de la boca (para los 
dentistas) .......................................... ... 1 145 145 »

347 Tintas en cintas para máquinas de escribir....... 0‘50 735 367*50 • 9. 9
348
349
350

Suprimida.
Suprimida.
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada............................... .......... ............. 0'25 535‘32 133*83 9 ' >
351 Asfalto, betún y toda clase de breas naturales 

ó artificiales...................................................... 0'20 6.919'65 L383'9.3 , 9 , 9
a52 Tierras con aplicación á la pintura................ 0‘03 21.434 643*02 9 9

353 Perfumería 6 substancias de tocador, como son: 
aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias, espíritus, extractos, jabones, leches, mie - 
les, pastas, polvos, pómadas, tintas, vinagri- 
líos, e t c ......... ..................................... 0‘50 19.186 9..593 37 9'25

354 Potasa, sosa, sus carbonates y oxalatos......... 0'06 121.738 7‘364'23 2.624 78*72
355 Nitrato de potasa..........................  ........... 0'06 12.874 772*44 23 0*69
356 Silicato de potasa y sosa............................. OTO 40.790 4.079 338 16*90
357 Clorato de potasa.......... ............................ 0'06 934 56*04 375 11*25
358 Talco (jaboncillo)...................................... 2‘50 545*66 1.364*15 5*94 7*43
359 Silicatos magnésicos en generali................... 0‘25 > > 9 9
360 Parafina en rama....................................... 18 16*54 297*72
361 Idem manufacturada.................................. 20 1*41 28*20 .
362 Vaselinas sólidas y liquidas......................... 0‘25 5.816 1.454 ,
363 Palo de jabón................. ..................... .. 0:02 1.500 30 24 0*24
364 Litargirio................................................. 0'03 7 0*35 > 9
365 Azul de añil en polvo ó en bolas.......... ......... 0T5 1.056 158*40 9 9
366 Blanco inglés (sulfato càlcico)...................... 0‘05 > 9 >
367 Extractos tintóreos. .................... .............. 0‘25 1.377 344*25- ■
368 Nogalina.................................................. 0‘95 6.093 304,65 9 9
369 Leños y vegetales tintóreos.......................... OTO 986 9S'60 1.56V 23*4!
370 Pez......................................................... 0'03 4.885 146*̂ 5 1 >
371 • Colofonia,,...........  ........ ............... .......... 0‘0,3 22.330 669*90 > *
372 Otras resinas............................................ 0T5 1.956 293*40 9 9 '

371 Azufre....................... .............................. ü'03 7.916 237*48 9 9
374 Silicatos múltiples...................................... 0*25 1.405*72 351*43. 9 >
375 Ozoquerita en rama (.cera mineral)................. 0T8 5 0*90 9 9

376 Idem manufacturada.................................. 0'20 » » 9 >
377 Agallas y vegetales curtientes...................... 0‘K5 i .833*80 4.58*45 767 95*a8
378 Perfumes sintéticos.................................... 0‘50 » ' » t 9
379 Acidos minerales.................. .................... 0'04 53.378 2.135*12 558 11*16
ase Cilindros fonográficos y pastas similares........ 0‘25 3.496 874 9 >
381 Betunes para el calzado......................... .... i O'IÜ 10.867 ! .086*70 > »
382 Pastillas para el calzado............................. 0U5 t 1 9 >
383 Corcho................................................................. 2 305*79 611*38 9 *
384 Enea y espadaña....................................... .., l 13i'91 133*91 9 >
385 Esparto....................... .......... ............... ............ t 1.055*36 1.035136 148*.50 74*25
386 Crin vegetal......................................................... 1 362*43 362*43 9 9
387 Juncos........ ....................................................... 1 98*88 98*88 9 9
388 Mimbres........ .. ; ....... ............... i 491*06 491*06 l 0*50
389. Paja fina....................................... ....................... 1 174*38 174*38 « 9
390 Palma....................................................... ..... 1 568*99 568*99 9 9

T otal de la 2.® sección. . , , 410.019*33 1 5.842*38
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Sección primera..................................................................................  ..........................

CASCO T RADIO EITRARRADIO
Peseta*.

3.652.243*37
410.019*33

72.774*46
5.842*38Idem aegtinda....  .................................................................................. ........................

S u m a s ................................................................................................................................. 4.064.261*70 78.616*84
2.560*90R e c a u d a d o  p o r  b o n o s  .....................................................................................

T o t a i . c e n e r a i ........................................................................................................................................................... 81.177*74

* o  A-S C O  Y  X£A.X>XO

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 16 
al 22 de Julio según estado fecha 28 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato.

Sección 1.'̂ —Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies eompren- 
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 228.724'73 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 23.749'51

T o t a l .......... ........................ 252.474'24

E X T R A .  R R A - O I O

Recaudado por la Administración municipal.

Fielato de la Florida..............................  28*56
Fielato de Valencia......................................... 120‘49

T o tal , . . . ............................  149*05

Recaudación obtenida en las zonas concertadas, en los días 
del 16 al 22 de Julio de 1909, según los dalos facilitados 
por los representantes de las mismas, en cumplimiento de 
la base 8.“ de los contratos celebrados, y pa7'tes remitidos 
por los empleados mtíntci^aies de servicio en los fielatos.

PeaetftB«

Zona de Aragón....................................    858‘98
Idem de Bilbao.................................................  2,210‘37
Idem de la Castellana......................................  814'39
Idem de Segovia..............................................  947'07
Idem de Toledo................................................ 842*75

T o tal ..................................  6.673*56

Madrid 28 de Julio de 1909.- 
M, Melgosa.

-El Jefe de la Intervención,

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En e;ecucícSíí durante los dias del 22 al 28 de Julio de 1909.

AUKRAS
Divino Pastor, carrera de San Isidro, Segovia, Bailén, 

Fray Ceferino González, Matadero de vacas, Madrid Mo­
derno, paseo del Rey, Echegaray, Valencia, Hita, Marqués 
de la Ensenada, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

BUPEDUADOS

Cuesta de la Vega, carrera do San Isidro, Segovia, 
Bailén, Huerta del Bayo, Arganzuela, Maldonadas, Emba­
jadores, calle y  glorieta de Atocha, Pacifico, Santa Isabel, 
paseo de las Delicias, Doctor Fourquet, San Opropio, Pal­
ma, San Bernardo, paseo de la Castellana (lado derecho). 
Marqués de la Ensenada, López de Hoyos, California, Ga- 
latrava, Santiago el Verde, plaza del Rastro, y  en diferen­
tes calles por el tapado de catas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAUIKOB

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS KTTEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cues­
ta de la Vega (saneamiento del muro), paseo de coches del 
parque del Oeste, carrera de San Isidro, paseo de la Caste­
llana (lado derecho), Argumosa, Mendizábal, Bailén (entre 
Viaducto y  San Francisco) y Puerta del Sol, aceras de as­
falto.

TALLE R E S

En el de carpintería: arreglo de una valla de un solar 
propio del Ayuntamiento en la calle de Bailén; varios arre­
glos en la Exposición de Bellas Artes; arreglo de carros de 
mano, carretillas y palenques para indicadores de calles; 
astilado de toda clase de herramientas y armado de una 
anaquelería en el mercado de los Mosteases.

En el de cerrajería: varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria y  calzado y aguzado de toda clase de herra­
mientas.

El de pintara: varios trabajos en el Ayuntamiento y  en 
el taller.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 29 de Julio de 1909. — El Ingeniero encarga­

do, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dios 
del 22 al 28 del actual.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 60; licen­
cias expedidas, 9; instancias registradas é informadas soli­
citando licencia para la apertura de calas, 8; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de licen­
cias, 2; asuntos tramitados, 37; oficios para recepción de 
materiales, 57; listas de jornales, 6; importe de tos jornales 
satisfechos en U  semana anterior, 17*075*96 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 24; actas de recepción, 4; listas de 
jornales, 6; oficios para la recepción de materiales, 160; 
partes diarios de calas, 7; importe de las listas de los jor­
nales que han sido satisfechas, 13.105*75 pesetas.
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FO NTAN ER IA  A LO A K TA RILLÁ0

iTiBtariciaa de entrada, S8; ídem de salida, 31S expedien­
tes áé feiiírada, G4f ídem'de salida, 38; comunicacionea de 
entrada, 23; idemf de salida, 37; volantes de entrada, 9; 
ídem de salida, 3;; relacíoiies de entrada, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 51; annndós de ídeui de ídem, 4; 
actas.de idem de ídem, 30.

Madrid 29 de Julio de 1909.— El In g e n ie r o  Direc­
tor, P. Á.; J. Al derete.

uaisrsJtTTOTaŒ i

Obr,as éjecutadaa y e?i curso de ejecución durante la semana 
del 22 al 28 de Julio de l90i>.

. A CERA S
, !.■ Zona. —Obra nueva, Almagro y Fernando elCatólico. 

Tapado de cala,s en varias callos de la zona.
2, “ Zona.—Obra nueva. Fuente del Berro, O’Donneli y

Diego de León, ,
3. “ Zona,— Conservación, Méndez Alvaro.

, EMPEDRADOS

1. " Zona,— Oljra nueva, Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ® Zona,—Obra nueva, ronda dé Vallecas. 
Conservación, Áyalá, Torrijbs y  Fuente dél Berro. 
Tapado de calas en varias calles de la zona,
S.® Zona.—Conservación, Méndez Alvaro,

CAMINOS

1,* Zona.—Obra nueva, Orflia, Cisne, Zurbano, Albur- 
querque y  Fernando el Católico. ,

, Conservación, en la Exposición, ^
Tapado de calas en varias calles de la zona. ,
12,“ Zona. —Obra nueva, Juan Bravo y  O’Donnell.
Conservación, O’Donnell y  Diego de León.
3.“ Zona.— Conservación, Ancora.

T A LLE R E S

. En el de fragua: aguzado de punteros, picos, trinchantes) 
.clavos, picas y cuñas; construcción y arreglo de ruedas de 
carretillas; calzado de picos y piquetas, y varios trabajos 
en ía prestación personal, .

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carre­
tillas y cajones para guardas.

El de vidriero: en la prestación personal.
El de pintura: en el Ayuntamiento. >

M ÁQUINAS

La nüm, 1, el día 22, e a la  calle de O’Doiiiiel!. ■

OBÍtAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la gloriet.a de los Cuatro Cahimos y  aceras de cemento en 
la calle de'Almagro.

Madrid 28 de JlSlíü d'e 1909.—El Ingeniero encargado 
del servicio, Joaquín de Lallave.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecicción durante los días 
del 22 al 28 de Julio de 1909.

POR á PM IN ISTR AC IÓ N

Tuberías. — Nueva instáUción: paseo del Rey, Mendizá- 
bal, López de Hoyos y montaña del Príncipe Pío.

Reparacióiii paseos de las Yeserías y de Santa María de 
la Cabeza, Santa Engracia, Almausa, carrera de San IsL 
dro y carretera de Extremadura.

Fuentes.-Reparación: plaza de Bilbao, San Bernardo, 
Amparo, paseo de las Yeserías, Salón del Prado, puente de 
Segovía y  San Blas. ,

Urinarios.— Reparación: Ferraz, paseo deí Rey, plaza 
de la Cebada, Alcalá, ribera de Curtidores, cerrillo del 
Rastro y Mediodía Chica.

Bocas de riego. -Nueva instalación; montaña del Prin­
cipe Pío.

Reparación: paseo de la Moncloa, Fernando el Santo, 
Almagro, Santa Engracia y carretera de Extremadura.

Alcantarillas.—Reparación: puente de Abadía, Carne­
ro, Pelayo, plaza óel Dos de Mayo, Salón del Prado y calle­
jón del Mellizo.

POR CO NTRATA

Alcantarillas.— Nueva construcción: Cuatro Caminos y  
Serrano, entro las de Maldonado y Diego de León,

M ECÁNICA

Obras de taller.

. C A R P IN TE R ÍA

En el Canal y barrio del Chufero,

C AN TE R ÍA

En la plaza de Santo Domingo, Salón del Prado, plaza 
del Dos de Mayo y Monte Esquinza.

P IN TU R A

En la ribera de Cortidores, puente de Segovia, fuentes 
de los distritos del Hospicio, Buenavista, Palacio y Cham­
berí, Peñón, cerrillo del Rastro, Mediodía Chica y fuentes 
de los Cuatro Caminos.

CERRAJERÍA

Méndez Alvaro, Zurita y  viaje de la Alcubilla.

V ID R IE R ÍA

Puentes del Bajo Abroñigal, montaña del Príncipe Pío, 
embarcadero del Canal, San Blas, plaza de la Cebada, Bra­
vo Murillo, carretera de Extremadura y tercera Casa Con­
sistorial.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE A LC A N T A R ILLA S

Calles vigiladas, 1,916.
Idem limpias, 1.832,
Objetos extraídos, 20,
Servicios especiales privados, 3.
Idem de orden público, 2.
Idem judicial, 1:
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 6.
Idem de íd. para id. de las placas de salubridad é 

higiene, 14. ' ,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS 

Pozos solicitados, 58.
Idem extraídos, 84.
Metros cúbicos extraídos, 800.
Importe, 522‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 5. ■
Importe, 200 pesetas. .
Madrid 28 de Julio de 1909. — El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

1
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PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realigados en este ramò durante 
la Bema7ia del 19 al 25 de Julio de 1909,

PARQUE DE MADRID

Zonas lA , 2A, 3A y  4A—Riego de praderas, macizos’ 
arbolado y testerajo,— Roza y  limpieza de paseos, alcorques 
y  regueras.

Sección volante,— Laboreo y conservación de macizos,* 
Cerramientos del Canal y dehesa de A man iel.-Conserva" 
ción do los jardines de las escuelas de Águirre, plaza de la 
Independencia y  cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.— Vigilancia en la Elípa.—Adorno del Parque de Sar 
nidad.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Laboreo de cuadros.—Limpieza de 
semilleros.—Extracción do basura de las estufas.— Recorte 
de tierras de brezo,— Recolección de semillas.—Zarandeo 
y cribado de mantillo. —Riego, limpieza y conservación de 
plantas.—Vigilancia,

Segadores.—Siega de praderas en la primera zona.— 
Riego con cubas en la cuarta zona, j ! ,

Obras y  talleres.—Construcción y  pintado de bancos de 
dos caras.—Idem de puertas rústicas para el cerramiento 
del Cana!.—Aguzado de zapapicos y  herramienta de can­
teros,— Arreglo do carretillas, mangas de riego y regade­
ras.—'Colocación de cristales en estufas. —Librado de losas 
para bocas da riego.—Construcción de alcorques y regueras- 
en la segunda zona y  calle de Almagro.— Desatranco de 
regueras y cañerías en la primera zona.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio. ' '

PASEOS T  ARBOLADO

Segadores.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.— Limpieza, conservación y  vigilaneia de los 

, miemos.—Riegos nocturnos.— Recorrido de calas, — Lim­
pieza y  conservación del jardín de San Bernardiiio.

Puente de Toledo.—Roza, riego, limpieza, poda y plan­
tación de eucaliptuB y  entuterado de los mismos,—V ig i­
lancia.

Zonas 1,“̂ , 2.®, 3.'̂ , 4.^, 5A y  6.'‘ -'Construcción de alcor­
ques y regueras en los paseos. —Riego do los mismos con 
cubas y  mangas de riego.

Sección volante,— Apertura de hoyos para colocación 
de estacas y  corta-fuegos en la dehesa de Amaniel.—V ig i­
lan cía.

Viveros.—Riego, roza, limpieza y extracción de hasu" 
ras.— Injerto do plantas. — Vigilancia en los Viveros y 
Moncloa. .

Dehesa de Amaniel.— Roza, riego y lim pieza.--V igi­
lancia.

Sección eventual de jardinería.—Plantación y  riego de 
eucaliptus en el Canal.—Vigilancia.

Parque del Oeste,—Siega, riego y regularización de 
praderas y paseos.—Cava y picado de tierras.— Construc­
ción de rías.—Roza en los Viveros de la Florida. — Limpieza 
de paseos.—Recogida de la hierba.— Recorte de praderas* 
Vigilancia,

Guardería.— Su servicio.
Madrid 29 d e . Julio de 1909.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez. .

L; I
EPIFICAÇIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA 8EC0IÓ1Í DEL IN TE R IO ft

Asú7itos despachados en la seniaiia. *

Expedientes informados, 35. ‘ ' '
Rócofioéi rale utos practicadosi 24.
Tira de cnerdas, 2.
Madrid 29 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio^ Jiménez Corera.

Se g d s d a  s e c c ió n

Asuntos despachados en la presente semana.

Expedientes informados, 21.
ReconociraientQS practicados, 18. ■
Madrid 30 de Julio de 1909.— P. I., el Arquitecto ayu­

dante, Lorenzo Gallego.

CUARTA SECCIÓN

’ Asimtos despachados en la presente semana.
.ví'f!

Expediehtes informados, 49.
Reconocimientos, 33.
Madrid éo de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranlia. : ■

Q UINTA SECCIÓN

' IVabajos realigados én la presente semana.

Expedientes despachados, 49.
Reconocimientos practicados, 39,
Madrid 29 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana. i ■ ' ,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Aswílíos despachados en la presente semana.
ve-Tira de cuerdas, 1. ' '

Expedientes despachados, 50.
Reconocimientos, 46. “ '
Madrid 29 de Julio de 1909.— El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Tí'dbajos realizados en la ^reseiiíe semana.

Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos practicados, 20.
Tira  de cnerdas, í.
Madrid 29 de Julio de 1909,—El Arquitecto municipal, 

Julio M. Zapata.

POLICIA URBANA

Demíncia« y servicios prestados por el Ouerpo de Guardias 
municipales an los días del 2,3 al 29 de Julio de 1909.

Denuncias.—Dìstrito del Centro, 44; llospicio, 58; ©ham- 
bert, 25; Buenavista, 28; Congr.eso,.66.; Ilospital, 35; Inclu­
sa, 30; Latina, 75; Palacio, 30; Universidad, 44. Total, 435,
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Servicios.—Distrito del Centro, 11; Hospicio, 11; Cham* 
beri, 6; Baenavista, 3; Congreso, 16; Hospital, 12; Incla- 
sa, 9; Datina, 8; Palacio, 1; Universidad, 11. Total, 88.

Al quemadero; por el personal del distrito de Chamberí, 
ana vaca. .

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 22 al 28 de Jvlio de 1909. 

Incendios.— Día 24, Puerta del Sol; se recibid el aviso á 
las doce de la mañana, y  se terminó á las doce y qnince 
mínntoB de ia misma; consistió en quemarse unas cortinas. 

Día 24, ronda de Toledo; se recibió el aviso & las once y

cuarenta y cinco minutos de la mañana, y  se terminó á la 
una de la misma; consistió en la techumbre de tres habita­
ciones (planta baja).

Día 28, talleres de! ferrocarril del Mediodía; se recibió 
el aviso á las ocho y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, y  se terminó á las nueve y  cuarenta y  cinco minutos de 
la misma; consistió en unas maderas de entarimar.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem id. 
por ios capataces, 21. Total, 41.

Madrid 29 de Julio da 1909.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

1

TENENCIAS DE ALGALDU

Juicios eetctrados, visitas giradas y eomtsos eeríñcados en ios dias dei 23 ai 29 de Julio de 1909.

D I S T R I T O S
m u l iL/EiriU£NUIAb

(litri. Biifllll. tliibirí. llBIllllll. Ciiftiii. pupilli. lllilll. lllilll. fllDil iiliiriliil.

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... 30 » 47 > » > 61 > > > 138

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y  ven­
ta de pan............................. » » 2 » A » P P A > 2

Por id. Id. de la ley del Desean-
so dominical................... . .. » » » 1 > » 3 P P > >

T o t a l e s ................... 30 » 49 > » P 61 P P P 140

Juicios eelebrados.

Multados................................ 16 È 25 » 26 > 22 3 3 P 89
Apercibidos............................ 11 > 12 > > > 17 P > 3 40
Sóbresefdos............................ » » 3 » 5 » P P P > 8
A i Juzgado Municipal............. » » > > > > ■ P 3 P 3

Al apremio........................ > » r » » P P P > 3 •
1! » 9 > 17 > 22 3 P 3 59

T o t a l e s ............. 38 » 49 » 48 P 61 P 3 P 196

importe de las multas impues-
tas, pesetas..................... 39 > 76 ' > 492 P 312 P P P 919

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio y  Palacio.
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Qoagreso, Hospital, Latina y Universidad.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 4; ídem 
para cocheros, expedidas por duplicado, 2; ídem para co­
cheros, renovadas, 1¡ denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 2 ;̂ oficios dirigidos á la «Unión de coche­
ros», 1; altas y bajas de cocheros, 21; volantes de cita­
ción, 10,

DIEECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G AB IKE TE  FOTOMÉTBIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado páfeiiro, 
duranfa los dias del 22 al 28 de Julio de 1909.

Número 4e experiu;eutos practicados,. 45

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­
sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98‘ 15 

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aoeite), minima, litros.. 100‘71 

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros.................... ...............  99'18

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros................. 22‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), minima, litros................  24'9

Oscilación de la presión en el manómetro del g a ­
binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................... 25

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros................................................................... 44

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido
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alteración, lo qae índica que el gae no contenía hidrógeno 
Bulíurado.

Madrid 28 de Julio de 1909. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajng naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante los dias del 22 al 28 de Julio de 1909. 

Distrito del Centro, 11 horas y  30 minutos; Hospicio,

58 horas y 30 minutos; Chamberí, 473 horas; Buenavíata, 
178 horas; Congreso, 24 horas; Hospital, 33 horas y  45 mi­
nutos; Inclusa, 17 horas;Latina, 11 horas y 30 minutos;Uni­
versidad, 39 horas. Total, 846 horas y 1,5 minutos.

El alumbrado público por gas délos diez distritos de 
esta capital, ha Incido desde las 8 de la noche, hasta las 4 de 
la mañana, durante los citados días.

BENEFICENCIA

G A S A S  D É  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 23 al 29 de Julio de 1909.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

tilín. 96!f¡lll. thiiierí. tllllIíllL tilín». BdiIIiI. Iniltii Lililí. hluli. Eiliiriiltl. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 3 s 15 161 > 38 16 42 18 19 340
Idem en consulta general.........
Idem en las enfermedades de la

2 14 36 26 » 304 24 39 17 34 4%

mujer.................................... > J » > m » » t * >
Idem en la Id. de la vista..........
Accidentes socorridos por los

» _> » » 1 > > » 9 >

Médicos de guardia........ . .. 117 62 87 38 » 149 88 160 32 84 817
Vacunaciones........................... 3 » > 3 9 20 > > ■ i 13 39
Rev acu n aciones........................ 11 11 > > 59 » ' > > > 86
Partos y abortos asistidos........ A í 3 3 > 6 2 4 1 > 20
Reconocimiento de enajenados.. 3 1 9 1 > > > 2 > > 6
Idem de cadáveres................... > » > > > O ' » 1 » » 3
Asistencia á incendios.............. ■ » > > » > > > > > P

T o t a l ......................... 139 91 152 231 > 598 130 248 68 150 1.807

ADM INISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

cuíi ti LH imitiis mtiiiiii
Cuín. Eiiplili. Cliiitirf. lllUtllll. Ciiiriii. Biilltil. IlllitL Ullii, Filuli. Ijltitillll. TOTAL

Medicinas................................... 5 23 158 34 P 298 198 81 72 64 933
Aparatos ortopédicos................. > 1 1 1 P i 4 6 P P 14

Burras.................... P P P p P P > » » P >
Leche de Cabras............ ........ > > » > 9 P 9 P > P *

Vacas...................... » 3 5 3 P 2 2 4 233 ■ P 252
Pensiones de lactancia............... > 6 6 6 9 15 18 12 P 6 69

Pan .......................... 45 22 31 19 P 95 14 l í 18 144 399
Carne...................... 45 22 31 19 > 95 14 11 18 ■ 255

Víveres.. .Tocino..................... 4.5 22 31 19 P 95 14 11 18 9 255
Bonos especiales de 

comestibles........ P P P P P > 9 > > 9 P

Garbanzos............ 45 22 31 19 P 95 14 11 18 9 ‘155
Carbón «

P

22
9

31
P

19
P

9 95
P

14
»

11 Í8
9

P 255
Mantas................. P ' P » P

Mantones.............. P P > P 1 P P P P P

Chalecos de Bayona, P > » P » P » P P P P

1 Camisetas............. P P P P » P P » » P 1
Ropas... Toquillas.............

1 Sábanas...............
P

P

P

»
P

»
P

P

■
■

P

>
?
P

*
P

>
»

P

P

1
P

1 Camisas................... > P $ > > 9 • » 1 P P

lEnvolturas.............. P P > P 1 P P P P

Jergones.................. P * P P P 9 P 9 » P P

Vestidos................. P P P P » P 9 P P P

T o t a l ................... 230 143 325 139 » 792 292 158 395 214 2.688

J
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ABASTOS
j

MERCADO DE LA  CEBADA

Relación ]¡ fiúmero. 'ffí cajas y bultos de verduras y frutas introducidas en este Mercado durante el mes de Jumo del año 
actual, derechos satisfechos y valor de las especies, según el precio medio de venta, tomado de la cotización oficial 
diaria.

ESPECIES

nOwero DERECHOS; DE MERCADO VALOR KN VENTA IVIP ORE
de

las  Û aj o-s ■

PRSSTlB

IMPORTE
de

íofl bultos.

PRABTAK

TOTAL VALOR
de I ab 

msrcaiiGías.

PRSRT.tB
Dû cajfta. Do tiultoa.

Cajas à 0̂ 25.

PfflBTiS

Bulto» á O'la.

pitfl&rAi

Cajas.

Î BSRTAS

Bultos.

PESRTAa

Lechugas....................... á.dOO 9 650 ' » 30 9 78.000 • 9 78.000
Acelgas......................... H 9 ■ 3 '50 D 9 45 s> 630 9 630
Alcachofas..................... » 266 9 39 ‘ 90 » 20 9 5.320 5.320
Escarolas....................... 3 ‘2 J» . . 8 . 40 9 1.280 9 1,280
Cebolletas................ ; .. 141 9 35 ‘ 25 ■ » 40 ' 9 5,640 » 5,640
Repollos........................ 152 9 38 ■ 9 50 9 7.600 9 7.600
Guisantes...................... » 2.046 9 306'90 9 16 9 32.736 32,736
Habas........................... > 30 » 4 ‘ 50 9 15 » 450 450
Judías........................... » 6.917 9 1.037'55 9 17 9 116.589 115.589
Tomates.............. . . i , » 10.449 9 1.567'35 9 20 9 208,980 208.980
Ajos............................... » 363 19 54'45 9 15 9 5,445 5.445
Patatas........................ » 26.099 9 3.914'85 9 '  15 9 391.485 391.485
Pimientos......................... » 298 44‘ 70 n . 30 9 8.940 8.940
Pepinos.......................... » 616 1» . 92‘ 40 9 15 9 9.240 9.240
EspArragos trigueros .. ' » 126 . 9 18‘ 90 9 20 9 2.520 ' 2,520
Idem de Jardín............. » 751 . 9 112‘ 65 . . s 35 9 26.285 26.285
Perejil........................... 2 5 0 ‘ 50 0 ‘ 75 24 3 48 15 ' 63
Zanahorias.................... 10 13 2 ‘50 1‘ 95 48 6 480 78 568
Calabacines.................. Y 141 9 2 1 4 5 ' 9 10 9 1.410 1.410

Totales.............. 2.951 48.120 737‘ 75 7.218 9 9 93.678 808,493 902.171

l ’E n jarA -S

ESPECIES ' NÚMERO 
de bviltoB.

DERECHOS DL HORCADO 
A 0*:̂  uno,

PBSRTAl

VALOR IR V̂KTA
por bultos.

PRIBtiS

TOTAL VALOR 
As lat meicatiiilai 

í  preait msAIo la mta,

rKBüTti

Albaricoques......................................... ...................... 12,048 2.409'60 ' 12 í 44.576
Cerezas......  ................ .............................................. 10.107 2.021'40 11 111.177
Guindas.............................. ..................................... . 2-.Ü14 402'80 ■ 12 24.168
Limones......................................................................... 772 154‘40 18 13.896
Naranjas....................................................................... 613 122‘60 26 15.938

60. 13 3.900
Melones......................................................................... 225 45 60 13.500
Ciruelas................  ...................................................... 150 30 16 2,400
Fresón........... ............................................................ ■ 131 26‘20 18 2.368.
Peras............................................................................ 120 24 15 1.800
Plátanos............................................................... . 20 4 22 440

Totales......... ..................... . ........... 26.500 5.300 9 334.153

E .E SX T IÆ E 3Sr (m e B  d e  J i in io  d e  1 9 0 0 ).

CONCEPTOS Y  ESPECIES
NÚMEItO 

de cajas y  bultos.
DERECHOS 

do M e r c a d o .

IMPORTE
de

loa dorecbos«

Í B t B T i l

VALOR PH VÉHTA
do laa znercQQoias. 

P S l B T A f

Cajas de verduras.................................................................. 2.951 0‘26 737‘75 93.678
Bultos de ídem....................................................................... 48.120 0‘ 15 7.218 ■ 808.493
Idem de fruta......................................................................... 26.500 0'20 5-300 334.153

Total ingresos por derechos de Mercado 13,255‘75 9

Valoración de Zns mercancías al precio medio de venta.,..................... 1.236.324
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Estado comparativo, por meses y 'conceptos, y  difereDcias en la' Recaudación obtenida en los primeros 
; semestres de 1908 y 1909.

POS ENTRADA DE BULTOS TALONES' 3>L1DAS 
de bultos.'

FEBBTAS

TOTAL 
del semestre,

»BBSTiS

MESES . - .
i ■

Pruta.

PUERTAS
Verdura,

PRJRTA3

de
pavimentON. :

PB*ETi9

- da
«ajónos ypnaatoi.

ÍBBRTia

Enero...............
1008

2.355‘60 3.947S50
X

223*75 9*80 7.552*45 ,
j. 'IC4J

. 14.089*10Febrero .......... 2.578‘4Ü 3.98i'80 249'75 6̂*60 7.007*80 ' 13:829*35Marzo......... .. l,807‘80 4.082'80 218‘75 11 7.474*95 13..595 *30Abril................ l.858‘40 4.459‘25 235 17 7.274‘GÓ ■ 13'.8tì*25Mayo....... . 2.006 6.193‘35 226‘25 60 7.680*90 16.766*50Junio:.............. 4.486‘40 . 7,720’10 . . 228 ' 237*20, 7.749*05 20.420'75'

Totales......... 15.687'GO 30.384*80 1.381*50 351*60 44.739*75 92.545'25

Enero!.............
lOOO

1.679‘40 3,863‘SO 217*95 6‘60 8,253‘20 ' 14.024*45'Febrero........... 1.699'40 3.598*55 185*25 7*60 7.427*35 12.918*15Marzo,, ............ 1.574'60 4.409'15 221'25 - 20'80 8.044*45 14.270*25Abril................ 1.764 4.466'.30 222*50 ■22'20 - 7.811 14.285Mayo............... 1.8Gl‘80 6d09‘75 230*25 54‘80 8.020*70 16.277‘30Junio............... 5.300'80 7.955‘75 238'50 ' 154'iO 7.726- 21.375*15

- Totales. 1.3.880 30.406'80 1.315*70 265*10 47.282*70 93.150'30

Resumen de las diferencias por eenceptosi

Posotas. Pesetas.

En mífi j Por bultos de verdura........................... ..........  22.
......... I Por alquiler de cajones.......................... ............ 2.542‘95 2.564‘95

 ̂ i Por bultos de fruta............................................ 1.807‘60
En menos......  Por talonea de pavimentes...............................  65‘80

f Por salidas de bultos.... . ...... .................... . . 8S*50 I.959‘90

Total diferencia en favor del primer semestre de Í909.. . ,  605'05

MERCADO PUBLICO DE CAÑADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedicióti de guias.

PERÍODOS
' CLASES DB CAÑADO

. IMPORTA .

PRBITAI

Vacuno,
A 0̂15 pías.

Rastras 
de ídem. Caballar. 

A 0M5
Multr.

A O'IS pt/u.
A anal,

A OMO píat
CARROS 

A Ú*jtó.píí|j.
ffUlAS 

A 1‘50 plat.

Día 21 de Julio de 1909........................................ 240
206
231
162

50 '
\j 41. i 

82'5 -̂ 
39*25 
25Í90 ■

Día 22...................... ......... . : 52 1 91
Día 23. . ..................................................... lÉt

1 _0 ¿¿ 4
Día 24................................... ...............
Día 25............................................ ..
Día 26....................................... 155 

: 178.
25*7.5 
29*10 :Día 27................... .............................. ' 91 * »

T otal......■........................ 1.172 178 52 121 , 2.43*55..4

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

II il

■I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Hécaudación por derechot de degüello,precio del ganado, etc., en la semana del 2i  al 27 de Julio de Í909,

y sit comparación con igual periodo del aílo anterior.

H £ 1 S £ 1 B K X  X .O  3 - ft .A .b .Æ O B
por defcfiellj 

Péféíat*
iP leDái vBifeee iBL ále ia te tie i Vsets. liisiru. 1,sus tes. Leobilet Cerdi. VlBSS. Ter Diri», Lsotres. Lecbsies. Cerdt.

1109. . , *...................*......... l .H i ST6 1 m 266.528*2 17,845 62.204'6 4 » g.ï76*5Û
i i ó i ............................................... . 1.492 SIS 6.QVÍ  ̂ » fr 257.891*5 i8,SIl‘5 61.003*7 • » 9.021'50

53 6i 55S 1 » 8v423<7 1.19S«9 4 • , •
ptf*r*n„a.. ¡ « ! !  S eáv;::::;;'. • * » • • fr 686*5 » ■ > 355

' f le  cempAüeiéit ' 
lM)tee,ee ..........................* .............. 43,905 10s21£ 215.491 .'12.785 9.03] .968*1 431.209 1.927.655 5.08) 5.276.506 571.440
IMS................................................ Ms096 199̂ 119 0,978 21.288 Us356,10i«4 5i9.772*3 2.008,945*3 33.177*6 3.03$s943*5 540.369*20

» 16.ÏT3 » 11,447 ■ » • 1.241.362*5 3|.070‘SÚ
bi/sreasm.. | “ " . V i ; . ' ! ".V 2.0Ï9 880 fr í.nsú » 1 524.256*5 58,563*5 81,312*̂ 30.096*6 » h

Precio del ganado.— precio del kilogramo en la gemana fué de 1‘35 á l ‘ñít pegetas el vacuno y de 1'23 á 1*35 el lanar. 
ÍVocedeTicía deí pawíido.— Madrid, 124 vacag. 84 terneras y 1.521 lanares; Badajoz, 500 vacas; Cuenca, 200 vacas^ 

92 terneras y 2.071 lanares; Coruña, 400 vacas, 100 terneras y 2.000 lanares; Oviedo, 320 vacas, 100 terneras’ y 1.000 
lanares.

P R EC IO  M E D I O  EN P L A Z A  

en los dias del 23 al 29 de Julio de 1909, de los artículos 
que á continuación se expresa;

ARTICULOS

G ARNIS  T  ORABAS
V(.c», kllf>.........
CftiiiBro, fd......
T e r n e i s , I d ..........
T o o h io ,  i d .............

id ..., . . . .
Lomo. id ...........
U a s te c a ,  Id ..........
CboriKDB, doDeni 
G^brltoq, ano.... 
Cordfrroji, fd .... .

AVES V CAZA
G * n i D « B ,  a n a . . . .  
PlohitnOB, par.... 
Palominos, Id....
pgrdioea, Id.......
PAjaros, docena.. 
Chocliae, par....
Oonejoe, Id.........
Liebres, id.........
Ave fri a i .............

PKSOAnOS V UAHISOOB
Uerluea, kilo..................................
Bardinas. Id..................................
Beeagos, id . . . . . . . . . ...... ................
Pajeles, id,......... ...........................
Calamares, Id...................... ..........
Ñaltnonetee, Id ...............................
Almejas, id.....................................
Langostas, ...........  ......................
Congrio, kilo..................................
Trnolias...........................................
Salmón, id „ ,,.............. .
Lengnados, id . ........................... ..
Peseadillas, Id ................................
Lubinas, I d .....................................
Angnllai, Id ....................................
Angolas, Id.....................................
B rm ito..,,,................................
Atóm, id...... ....................................
Corvina, id......................................
JiaRgostinos, Id..............................
Percebes, td....................................
Mero, id * .......................... .............
Kicabeobe, Id................................
Dentones, id......... ..............
Turbó, id.........................................
Anchoas, id ............................. .
Bape, id ..................................... .

Garbauaos, kilo,.
Jodias, td........
Arroi, id.........

uiEaiso 
4t U Csteti.

Píselas.

US56AD0dt

2'10 i'eo2 1'70B 2‘80í‘90 2'208 8*76t »» 2*20» 3*25* t
* »

¿ 8*751‘50 k2‘a5 2*60* *
• *• k» 2*00
a 9» *

1*60 11 0'96
P »a*66 1*903‘75B'60 3*25» 0*95
» 3*76a‘6B 0*868‘76 2*75» PS‘50 A

1*663» *• >
• 1*80
■ »» »6 9*15» >> •> 3V5> »> •
k *
k «

* *
* >» »

SH ÎLAZA

Pn»ta$.

2rss
2‘6d
2‘20
i*26

! ‘tó
0-76
O>70

ARTÍCULOS

LdntejAB, kilo,». ............. .
PatAtaSf í d s s s ........... ... , s  . s.  a e e . s s

Tom ates, Id .,,« .................. ...................
L im o n e s ,  G ÍeH tO e.ee...ee***sssd ............
Naranjas, fd .................. .......................
Judias Tordes, k ilo .,« ............................
Melones, k ilo .........................................
Fratás, k i l o . . , , , . .  .............................
VordnraSf k i lo . . * ................
Cidr&S, id . * *  s * - . e e s s , s< s s s s s se e e . .  s s * * .

Plátanofif caja« . 1 , ,  * * s ............................................

GOM UliSTtlIl.RR V I.lqC lDOg
Carbón v eg e ta l,k ilo ............................
Idem  mlnerak Id ....... .................... .
Idem  de'ookf id .......................... .
Petró leo» l i t r o ..................... . * .
AGOitOs Id ................................................... .. S S S « S S ,
Vino, Id ...................................................

VAHIOB
HaerOBs ciento,. 
Jabón, k il O e s . .
P a n ,  f d e s s e e e s e e e

IIESCADO 
is ii Cetili.

Psislar.

klSOADOdel«iVottebie» 
P ê iê t tM * *

EH ? L L Z l

P e á t l t t d .

« » 0*70
* h 0‘17
0*30 » k
4*25 k k
7*50 t a
U*17 » k
0*20 * *» » ■• k k
» h k
a • *

• • 0*19• k o'oe• k 0'09h a 0'92» k 1*70• > 0*1B

9 3*76 k
• k 1*16
0'l6 k 0*16

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 22 al 28 de Julio de 1909, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

^ L ln H lD K L U g
l e o a i » o a 1 0 0 7 1 9 0 0 lO O S lO O A

Nuestra Sra, de la Al-
mudena............... 276 233 235 306 234 240

San Justo................. 8 ^ssV 14 10 7 9
San Lorenzo............ 4 8 2 9 19 17
Santa María............ 5 1 4 3 2 5
San Isidro............... 3 2 3 5 1 i
Civil.......... .............. 3 2 6 1 3 2
Británico.................. P > > R P P

299 267 264 336 266 277

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de
la Almudena. . . . . 18 19 21 10 11 18

Imprenta Municipal.


